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Convocatoria de la Conferencia.

En 29 de octubre de 1923 se reunió en Ginebra la Confel'en-
. 'Cia internacional de representantes de los Servicios de Estadís~

1icas del trabajo, convocada por la Oficina Internacional del
'Trabajo. En dicha Conferencia estuvieron representados 33
Estados por 52 D~legados técnicos. -

La necesidad de un cuadro internacional para. uniformar
:0, al menos, hacer posible la comparación internacional de las
-estadísticas del trabajo, había sido ya objeto de estudios por
parte del I!1stituto Internacional de Estadís.tica, como recien­
temente lo había sido en el Imperio británico, motivando la
reunión de una Conferencia estadística, en enero de 1920, en
la que representantes del Reino Unido, de la India'- Australia,
Canadá, Nueva Zelanda, África del Sur y cuatro colonias del
Protectorado examinaron la cuestión de coordinación de esta­
dísticas. del Imperio británico, adoptándo diversas resolucio":
nes, a alguna de las cuales habrá de referirse esta Memoria~

La Comisi6n técnica del paro en la Organizaci6n interna­
-cional del Trabajo, hubo de .acometer la tarea de estudiar una
-clasificación de industrias que hiciera posible el examen COID.-

parativo de las estadísticas de paro en los diversos Estados, y ..­
-encargada la Org-anizaci6n general del trabajo, por el TratadOr
de paz de Versalles, dela centralización y distribución de to­
das las informaciones relativas a la reglamentación interna­
cional de la condición de los trabajadores y del r.égimen del
trabajo, le era forzoso reunir y comparar estadísticas de div.er­
sas naciones, relativas a las condiciones en que el trabajo se
'Operaba, siendo problemas de urgencia en su finalidad lo re~ .
lativo a salarios y paro, materias que pusieron una vez más de
relieve la urgente necesidad de acometer, srn pérdida de tiem­
po, la fijación de reglas que permitieran el formar. y publicar
de modo uniforme las estadísticas de~ trabajo.
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Diversos Gobiernos iniciaron la idea de la convocatoria de
una Conferencia de representantes de los Servicios de Estadís­
tica del trabajo para examinar los problemas suscitados por el
modo de establecimiento de dichas estadísticas, y, si fuere po­
sible, para llegar a un acuerdo sobre ciertas reglas y métodos­
-que permitiesen facilitar la comparación de las estadísticas
del. trabajo entre los diversos países e industrias.

La Dirección de la Oficina Internacional del Trabajo some­
tió al Consejo de Administración, en la sesión celebrada en
abril de 1923, el proyecto de celebraci?n. de la Confe:e~ciat

presentando proposiciones referentes, tanto a los especIalIstas­
que debían ser convocados, como a las cuestiones que debían·
constituír el orden del día de la· Conferencia. La Oficina pen­
saba limitar el número de especialistas, invitando 13 países
a enviar representantes, pero el Consejo de Administración
consideró que era interesante convocar todos los Estados miem­
bros de la Sociedad de las Naciones, y, por consiguiente, de la
Organización internacional del Trabajo, soliCitando de los Go­
biernos respectivos que tomasen a su cargo los gastos de la
respectiva Delegación; y, teniendo en cuenta que la 5.a sesión
de la Conferencia 'internacional del Trabajo se hallaba fijada
para el 22 de octubre, se acordó que la Conferencia de estadís­
tica comenzara sus tareas el día 29 del mismo mes, permitien­
.do así a los Gobiernos, si lo estimaban conveniente, designar
para participar en la Conferencia de Estadística a algúnos de
sus Delegados y Consejel'os técnicos en la Conferencia del Tra­
bajo. Recibida la invitación por el Gobierno español, la Comi­
sión asesora, al forro ular la propuesta solicitada por el Gobier-

·no, tuvo en cuenta la indicación formulada por el Consejo de
Administración y la Oficina internacional, y fueron designa­
dos para concurrir a la Conferencia de Estadística del trabajot
como Delegado y Adjuntos, al propio tiempo que a la Confe­
rencia internacional del Trabajo, el Catedrático Sr. Gascón y
Marín, juntamente con los Sres. Joaquín Guichot y Barrera y
Javier .RuizAlmansa, designados como Consejeros técnicos,
y en Jos que concurría la especial circun.stancia de pertenecer
al CJl.erpo de Estadística y de tener a su cargo en la Sección
del Institúto de Reformas Sociales aquellos servicios respecto
de los que habían de versar las tareas de la Conferencia de
Estadística.

En un principio, la Oficin"a sometió a examen del Consejo
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de Administración un proyecto de materias a examinar, que
comprendía seis temas distintos:

..4.) Clasificación de industrias y profesiones para el esta-
blecimiento de las estadísticas del trabajo;

.o) Estadísticas del mercado de trabajo y del paro;
C) Estadísticas de salarios y de la duración del trabajo;
IJ) Estadísticas del costo de la vida y de los precios al por

menor;
E) Estadísticas de huelgas y lock-outs;
F) Estadísticas de accide~tesdel trabajo.

Túvose en cuenta las dificultades que tendría el recargar,
quizá -excesivamente, el programa de una Conferencia del gé-

.nero de la celebrada, y se consideró que, para obtener resul­
tados útiles, no debía aspirarse a fijar cuadros uniformes para
€l establecimiento de estadísticas del trabajo en los diversos
países, sino a definir principios cuya prudente aplicaci6n hicie­
sen más fácilmente comparables las diversas estadísticas, adop­
tando métodos que permitieran agrupar más cómodamente
ciertos informes, ya recogidos actualmente, para obtener ele­
mentos de comparación internacional, evitando así las dificul­
tades de aplicación de los acuerdos que se adoptaran por la
Conferencia en uno de lo's Estados representantes, toda vez
que ciertas estadísticas responden, en muchos casos, a la eje­
cución de disposiciones legales O reglamentarias diferentes,
.según los países.

El programa que sirvió de base a la convocatoria de la
Conferencia quedó reducido a los enunciados de las let!'as
A, Cy F, por entenderse que eran los más importantes y que
permitirían llegar más fácilmen,te a resultados prácticos. En
.efecto, la clasificación de industrias y profesiones es la base
de todo trabajo comparativo-estadístico. Las estadísticas par­
dales o especiales de paro, salario, huelgas y accidentes, no
pueden tener utilidad si no aparecen clasificados los datos
por industrias y profesiones, siendo la coordinación interna­
cional, sobre este punto, elemento necesario.

En cuanto a las estadísticas de accidentes y de salarios, se
tuvo presente que los diversos métodos empleados para procu­
rarse los datos referentes a salarios en varios países hacían
muy ~ifícil su comparación, y que, 'dependiendo la estadísti-

. ca de accidentes del trabajo de la legislación en vigor en los
diversos Estados, y dependiendo la estadística de accidentes,
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en ocasiones, de servicio distinto del que se ocupa de la esta­
dística general, era más necesario un acuerdo, en principios
fundamentales, en ésta que en otras materias, aparte que, con­
curriendo a la Conferencia general del Trabajo personas segu­
ramente relacionadas con el servicio de accidentes, podían
ser utilizados sus especiale~ conocimientos para facilitar el fin
per$eguido por la reunión de estadísticos. .

Elemento preparatorio de la Conferencia fué la redacción<t
por la Oficina internacional del Trabajo, de tres ponencias, re­
ferentes a cada uno de los temas: «Métodos de clasificación de
industrias y profesiones», ~(Estadísticasde salarios y duración
del trabájo» y «Estadísticas de accidentes del trabajo».

,"



MTIN. Biblioteca Central

11

Ponencia relativa a' los métodos de clasificación

d,e industrias y profesiones.

Consideraciones generales: La profesión y la industria.- En
primer término, la ponencia consignaba que la estadística de
industrias y de profesiones tiene un doble objeto: exponer la '
situación de las diversas industrias en la vida del país, la es­
tructura entera de la economía nacional, y de otra, servir de
elemento al estudio de la vida social e industrial, debiendo
ser ordenadas las estadísticas por industrias y por profesiones.

Puede procederse a la formación de la estadística según
métodos diversos. Bertillon adoptaba, en su coro unicación de
1893 al Instituto Internacional de Estadística, el sistema de di- ,
visión natural de las actividades, advirtiéndose que, según la
índole de las estadísticas, la unidad estadística es distinta, no
apareciendo siempre como ésta el obrero individual, sino la
empresa o establecimiento' o grupos profesfonales.

La actividad econ'ómica de la población puede ser conside­
rada desde los dos puntos de vista de la profesión y de la in­
dustria. El primero se detiene en el individuo; el segundo le
sitúa en la economí~ nacional, tomando por base el estableci­
miento o servicio al que el trabajador pertenece, al mismo
tiempo que otros trabajadores de otras profesiones. La profe­
sión caracteriza a la persona; la industria, al establecimiento:
la industria es, pues~ el medio en que se ejerce la profesión.
Ciertas profesiones no se encue,ntran sino en una sola indus­
tria; otras se hallan en la mayor parte de las principales in­
dustrias. La clasificación de industrias debe ser estudiada in­
dependientemente de la clasificación de profesiones. No debé
haber clasificación única de industrias y profesiones, sino, más
bien, una clasificación 'de industrias, y_otra clasificación de
profesiones.
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Ventajas. e incon'Denientesde la clasificación industrial y de la
prQfesional~-La. principal ventaja de la clasificación profesio­
nal es la de poderse fundar en 10s:Tesultados del Censo de la
población, y, por consiguiente, ser bastante completa. .

En la mayor parte de los países, el Censo, generalmente
decenal, permite realizar trabajo detallado. Por el contrario,
las informaciones para clasificación industrial no pueden en­
globar todas las empresas, eobre todo las pequeñas empresas
que ocupan pocos obreros, y.en ocasiones uno solo. La infor­
mación por profesiones presenta como ventaja la de facilitar
el estudio completo de la población obrera, exigido por las
cuestiones generales demográficas: natalidad, m~rtalidad,en­
fermedades profesionales, y aun el problema del alojamiento, .
pero tiene el riesgo de ser menos exacta, en otro respecto, que
la estadística de establecimientos industriales, porque el sen­
tido dado al término profesión varia: ciertos obreros tienen
varios oficios; otros cambian, según la estación, el estado de
la atmósfera o la situación de los negocios.

La clasificación de Bertillon, aprobada en 1893 por el Insti­
tuto Internacional de Estadistica con el título Estadisticas de
profesiones, es más bien una combinación de estadísticas de
profesión y de estadísticas de industrias. Frente a este criterio
de combinar ambos elementos, la Conferencia estadística del
Imperio británico, ene;o de 1920, entre otras resoluciones,
adoptó la siguiente: «Las clasificaciones deben estar basadas
sobre dos listas: la una, de industrias; la otra, de profesiones,
en la que cada término esté definido y enumerado de manera
a hacer figurar un grupo sistemático. Las clasificaciones in­
dustriales deben fundarse en la naturaleza del producto o ser­
vicio. La clasificación profesional, en la naturale?a del produc­
to y de las primeras materias.»

Clasificación por industrias.-Para abordar el estudio de la
clasificación por industrias, conviene distinguir el sentido am­
plio del término industria, tal como se presenta en la expresiÓn
«clasificación de industrias», y el sentido estricto más frecuen­
te, que se limita al establecimiento del tipo fábrica, pudiera
decirse a la industria manufacturera. La clasificación de in­
dustrias debe principalmente servir para clasificar la pobla­
ción en las diversas ramas de la economía nacional, con el
objeto de hacer resaltar la capaddad productiva y comercial
del pais y la parte que corresponde a diversas categorías de

....
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ciudadanos en el trabajo social. La mayor parte de las clasifi­
dones responden a tal punto de vista, acusan un acuerdo gene­
ral para los principales grupos de industrias, siendo más difí­
eH la subdivisi6n de las industrias manufactureras, mucho
más interesante para las estadísticas del trabajo.

Es posible establecer la distinci6n entre la producción y los
~er'Dicios (venta, distribuci6n, -servicios sociales o morales). El
primer grupo se divide en dos grandes categorías: producción
primaria, que extrae las primeras materias y las sustancias
alimenticias de sus fuentes naturales, y produccüjnsecundaria,
que pone en acci6n estas materias y sustancias. Hay, pues,
tres grandes grupos, en general, bien delimitados, que no se
entremezclan sino en débil.medida: producci6nprimaria, pro­
ducción secundaria y servicios. En conformidad a casi todas
las clasificaciones existentes, puede establecerse la siguiente
clasificaci6n de industrias y servicios:

A.-Producción primaria:

1. Agricultura: cultivo del suelo, cuidado de los animales,
pesca, selvicultura, etc.

n. Minasy canteras, etc.: extracción de minerales.

B.-Producción secundaria:

JI!. Industrias manufactureras, etc.: transformaci6no mo­
dificación de materias primeras; construcción de ¡edificios, de
rutas, etc., y preparación de pr()ductos manufacturados.

C.-8er'Dicios:

IV. Transportes y comunicaciones.
V. Comercio y hacienda.
VI~ Administraciones públicasy defensa nacional.
VII. Profesiones liberales.
VIII. Servicios domésticos y personales: suministro de ali­

mentaci6n y servicios personales remunerados.
Pueden concebirse otros principios de clasificación indus"':

trial u otras subdivisiones de los mismos grupos principales,
pero la presentada-indicaba la Ponencia-ofrece la ventaja
de ser más conforme a las normas 'generales aceptadas..

La denominación «industrias manufactureras}> ad6ptase·
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como comprensiva del conjunto de establecimientos en que se
efectúan operaciones secundarias de la producción. La expre­
sión se presta a la critica, pero es exacta para la gran masa de
empresas agrupadas en ella. A juzgar por la tentativa de uni.
formizaci6n'y de clasificación en uso en ciertos países, parece
una clasificación lógica. Puede establecerse partiendo de tres
elementos distintos: las materias empleadas, las operaciones
efectuadas, la naturaleza ti fin del producto.

La clasificación a base de las materias empleadas es la pro­
pia de los paises nuevos y del comienzo del desarrollo indus­
trial; pues cada materja primera pónese en obra separada­
mente, y el empleo de diversas' materias constituye la excep­
ción. La extrema complejidad de las industrias modernas hace
que el problema de la. clasificaci6n sea arduo, y una clasifica­
ción sistemática, úni-camente basada en las materias emplea­
das por la industria, no puede ser suficiente, pues el grupo re­
sidual «diversos» sería excesivamente considerable.

A ello cabe agregar que la tendencia actual del movimien­
to sindical en muchos países es la de pasar de la organización
por oficios a la organización por industrias, en la que la em­
presa o establecimiento es la unidad, y en la qu~ el principio
es más la naturaleza de los productos que el de las materias
establecidas. Así, la clasificación por materias resulta insufi­
ciente, y los mismos países que han pretendido adoptar la ma­
teria establecida como principio de clasificación, están muy
lejos de atenerse rigurosamente a este principio. Así puede
advertirse, por ejemplo, en la rúbrica «Alimentación» o en la
de «Edificación y construcciones:..

El segundo elemento de clasificación; la operación, pue­
de suministrar datos de importancia; pero hay que tener pre­
sente que la operación puede limitarse a trabajar la primera
materia, a dividirla en sus partes consecutivas, a yuxtaponer
o combinar diversas primeras materias, y que existen indus­
trias cuyos productos, a su vez, son primeras materias para
industrias de fisonomía muy diferente, observándose, por
ello, que la operación de la manufactura no está tomada en
parte alguna como base única de una clasificación completa.
Sin embargo, suministra frecuentemente un modo de subdi­
visión. de los grupos, definidos por la materia trabajada. Del
mismo modo, el del producto, fin', rara vez es empleado s610
como principio de clasificación, y, sin embargo, determina
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ciertas rúbricas muy empleadas: alimentación, vestido, mobi­
liario, construcciones navales, etc., siendo el principal incon­
veniente de una clasificación por productos el de la variedad ..
casi indefinida, de éstos en el trabajo moderno.

La materia y el producto juegan el mayor papel en la cla­
sificación, la mayor parte de las veces combinados; pero, sin
embargo, para establecer un sistema que sea generalmente
aceptable, deben ser tenidos en cuenta estos diferentes facto­
res. En principio, los grupos se formarán según la materia
trabajada; sin embargo, cuando la organización industrial lo
exija para un grupo importante,. se fundará éste en la opera­
ción o en el producto. Así podrá esperarse llegar a una clasi­
ficación que permita esclarecer la estructura industrial del
país a que se refiere la estadística.

La clasificación que se propone, basada en los citados prin­
cipios' solamente distingue las industrias manufactureras es­
peciales. Los grupos más important~s suscitán pocas dificul­

'tadeÉL Los casos dudosos se clasifican, según la materia o el
producto, teniendo en cuenta el rasgo dominante de la orga­
nizaciónindustrial, pero no es posible evitar, en este respecto,.
un cierto arbitrio en la clasificación. .

El principio de clasificación por materias establecidas, da
las ind ustrias manufactureras siguientes: madera, metales,
textiles, cueros, pieles y caoutchouc. El principio de la clasifi­
cación por product(Js suministra los subgrupos: vestidos, cons­
trucción de buques, navíos y otros vehículos, construcción de
edificios, caminos, etc.; preparación de los géneros alimenti­
cios y bebidas, construcción de máquinas, ladrillos, cerámica
y cristalería, industria del papel, imprenta y encuadernación,
mobiliario y objetos para amueblar, productos químicos y pro­
ductos conexos, prodllCción y distribución de agua, degas, de
electricidad y de energía eléctrica. Una rúbrica separada en­
globa la fabricación de los instrumentos científicos y musica­
les, de pendulós y relojes, el tr'.lbajo de metales y piedras ra­
ras. Finalmente, una última rúbrica, poco extensa, agrupa las
industrias manufactureras de menos importancia no clasifica­
das anteriormente.

En cuanto a las dificultades que presentada la adopción
por el Eatado de un nuev.Q sistema de clasificación, son mayo­
res que éstas sus ventajas, pues la adopción de un cuadro
uniforme, el propuesto u otro, implica realmente menos difi-
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cultades de las que aparentemente se perciben, pues las dife­
rencias de las clasificaciones nacionales son superficiales,
más aparentes que verdaderas. Residen en la diferente agru­
pación en rúbricas principales de las diversas de detalle, pu­
diendo, en algunos casos, con una simple reagrupación de las

, rúbricas de detalle, asegurar la comparabilidad de las estadís­
ticas nuevas con las antiguas en cada nación y de las de los
diversos Estados.

Clasificación por p'r.0fesiones. - La clasificación de los obre­
ros por profesiones difiere algo de la anterior, pudiendo par­
tirse, para ella, bien del individuo, bien del establecimiento
en que trabaja, debiendo procederse, para una clasificación
profesional detallada, del último Censo general q.ue comprenda

. cada familia, siendo la base elegida la materia trabajada o la.
naturaleza del trabajo.

Las agrupaciones declaradas son tan variadas, que para 1&.
clasificación se impone un índice completo ,de profesiones,
habiéndose publicado nomenclaturas de tal detalle, que algu­
nas de las listas (ejemplo, la británica de 1921) alcanzan la
cifra de 25.000. '

En todo individuo se advierten dos profesiones: su ofició
personal y~su función en la industria, y de ahí que algunos
paises hayan solicitado de los obreros, además de su profesión
personal, el nombre de la empresa, de la industria o servi­
cio que lo emplea. Otros, como Bélgica, han adoptado el mé­
todo de dirigir simultáneamente a todos los establecimientos
industriales y mercantiles un interrogatorio solicitando el nú­
mero de. obreros de diversas categorías emplead'Os en el traba­
jo el día del Censo, clasificándolos después esos estableCimien­
tos por industrias, para determinar el efectivo de obreros de
cada industria, y como un gran número de profesiones no tie­
nen verdadera significación cuando se las separa de la indus­
tria en la cual son ejercidas, la clasificación que mejor res­
pop.derá a los fines que persigue la Conferencia, será una cla­
sificación de los trabaj adores por profesiones en el cuadro de
las industrias. El mejor medio de llegar a una buena clasifi­
cación .de industrias. y servicios será, pues, adoptar como base
la ero presa o fábrica en la cual las profesiones puedan ejer­
cerse, depeúdiendo, en lo que respecta a las profesiones, la
clasificación, en una cierta medida, de la especialidad de la
estadística que quiera realizarse.
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Fundada la Oficina en estas consideraciones, sometía 8. la.
Conferencia el siguiente

PROYECTO pE RESOLUCIÓN

«1.o Parece necesario distinguir la clasific~ciónde indus­
trias y de profesiones.

2.° Lasindustrias y servicios deben ser repartidos en las
grand~s rúbricas siguientes:

A... - Producción primaria:

1. Agricultura: cultivo del suelo, cría de los animales, pes­
ca, selvicultura, etc.

n. Minas y canteras, etc.:' extracción de minerales.

B. - P1'oducción secundaria:

IU. Industrias manufacturadas, etc.: transformación o mo­
dificación de materias primeras, construcción de edificios, de

- carretera~, etc., y preparación de productos manufacturados.

c. - Ser1)icios:

IV. Transportes y comunicaciones.
V. Comercio y hacienda.
VI. Administraciones públicas y defensas nacionales.
VIL Profesiones liberales.
VIII. Servicio doméstico y personal: suministro de casa y

comida y servicios personales remunerados.
_3.o En la cla8ificación de industrias manufactureras, la

empresa (fábrica, etc.) se tomará por unidad técnica, no sien­
do posible seguir un principio único de clasificación _(mate­
rias, procedimientos o productos), es preciso combinar todos
estos principios o varios de ellos entre sí.

Para los fines más generales, parece conveniente colocar
. en la base la agrupación según las materias empleadas. Sin

embargo, se procederá, en todos los casos en que la organiza­
ción de las industrias lo hagan necesario o posible, a la crea­
ción, según la naturaleza de las operaciones o productos, de
uno o varios grupos separados.
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4.- . La clasificación esbozada en la resolución 3 puede reali;..
zarse en el cuadro siguiente, en lo que se refiere a las indus­
trias manufactureras:

1. Trabajos de la madera.
2. Mobiliario.
3. Metalurgia (excepto los metales preciosos), compren-

diendo las operaciones primarias, la fundición y las operacio-
nes secundarias.

4. Construcción de máquinas y de toda clase de articulos
de metal(cuchillos, herramientas, utensilios, etc.).

5. Construcción de barcos, de buques y de vehículos de
transporte por tierra y por aire

6. Ladrillos, loza y cristalerfa~

7. Construcción de edificios; construcción y reparación ,de
caminos, caminos de hierro, canales, etc.

8. Producción y distribución de gas y de electricidad; su­
ministro de agua y de energía hidráulica.

9. Fabricación de productos químicos y productos co-
nexos.

10. Industria textil.
11. Industria del vestido, comprendiendo géneros de pun-

to y calzado.
12. Industria de cueros y pieles (excepción de la fabrica­

ción de calzados y guantes), del caucho y de los productos a
base· del caucho.

13. Preparación y fabricación de alimentos, bebidas y ta-
baco. \

14. Industria del papel, encuadernaCión, imprenta (com­
prendida la fotografía).

15. Fabricación de instrumentos científicos y de música,
relojería, trabajo de metales raros y piedras preciosas.

16. Otras industrias manufactureras, singularmente traba­
jos-de hueso, asta, marfil, celuloide y fabricación de articulos
diversos (juguetes, lapiceros, escobas' y cepillos, fiares artifi­
ciales, etc.).
. 5.° Por lo que se refiere a objetos especiales, puede ser útil

otra agrupación que dé más importancia a un determinado
principio de clasificación. Se procurará la posibilidad de UDa
subdivisión conveniente del cuadro propuesto. Del mismo
modo, en los países donde dificultades administrativas hagan"
imposible la adopción de este cuadro, se esforzarán en crear
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subgrupos, cuyas combinaciones faciliten rúbricas compara­
bles a las que se proponen. .
. 6. 0 En la clasificación de profesiones para la estadística del

trabajo, la· empresa o fábrica definida por la resolución 3, será
adoptada, en todo lo posible, como unidad de base, a menos que
el fin especial, por ejemplo, estadística del paro, o la naturale­
za de los datos disponibles, no constituya obstáculo.

Dentro de la empresa o de la fábrica, el'personal se repar­
tirá en clases profesionales, cuyo detalle podrá variar según el
objeto de la estadística y sus fines.

7.° Es deseable, para las comparaciones internacionales,
que se establezca un acuerdo respecto a la definición de cate­
gorías tipo de mano de obra en cada una de las industrias
más im'portantes.

\

~.... '.
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Ponencia referente a métodos de salarios y j~rnáda

de trabajo.

Estadísticas de salarios. Su olJjeto.- Tres finalidades prin­
cipales tienen las estadísticas de salarios:

l.a Determinar el coste de la mano de obra, considerán­
dola como factor decisivo en el coste de producción.

2. a Determinar el nivel medio de vida de las clases tra_
bajadoras.

3.a Apreciar la parte que corresponde al trabajo, en la re­
partición de la riqueza nacional.

Hay un interés patronal en conocer la evolución de los sa­
larios para que éstos no alcancen el nivel máximo queprodu­
ciría la ruina de la industria; hay también un· interés -obrero
en conocer esa misma evolución para que tampoco descien­
.d~n aquéllos al nivel mínimo, que dificultaría supropio soste­
nimiento; y hay también un interés nacional en que la repar­
tición de las riquezas se verifique dentro de las normas de la
más estricta justicia. Cada uno de estos -elementos origina un
punto de vist~ en la formación de estadísticas de salarios, y da
a cada clase de estadística una finalidad independiente.

Los salarios y el coste de producción.-El punto de vista pa­
tronal, en las estadísticas d'e salaribs, está en la fijacióil de la
cantidad que corresponde a la unidad de trabajo, ya que,para
cada patrono, lo importante es saber el'tipo de salario con que
ha de retribuir a sus obreros. Las investigaciones han de rea­
lizarse tomando como hase las escalas o tarijas de salarios;
bien las establecidas en los contratos de ,trabajo colectivos o
individuales, bien las convenidas, de palabra o por escrito,
entre grupos patronales y obreros (salarios sindicales), bien
las admitidas por costumbre y aplicadas a la mayor parte de los
obreros de una industria o de una localidad (salarios normales).

Cuando los obreros no están organizados o predomina el
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trabajo a destajo, en vez de basar la información sobre las ta­
rifas, hay que hacerlo sobre las remuneraciones e/ectÍ1Jas, lla­
mando así la cantidad efectivamente cobrada por el obrero,
según el trabajo efectuado. Es decir, que si un obrero tiene
5 pesetas de jornal, al cabo de la semana, probablemente, no
cobrará las 30 pesetas, sino más o menos, s-egún haya traba­
jado en horas extraordinarias o parado algún día.

pára los efectos de la comparación, y dadas las bruscas
oscilaciones experimentadas últimamente -en la duración de
la jornada, es preferible tomar como unidad de medida el sa­

-lario por hora, en vez del salario por día o por semana.
- Los salarios·y el-ni1)el de 1)ida de lbs tralJajadores~-Desde el

punto de vista obrero, lo importante son las remuneraciones
efectivas; las estadísticas han de referirse a ellas y compararse
ca-u las estadísticas de coste de la vida. En efecto: el interés del
obrero está, no en conocer el tipo o tarifa del salario con arre- .
glo al cual le correspondérá una· determinada cantidad de ~

monedas, sino en determinar el poder de adquisición o com­
pra de ese salario en dinero. Hay que distinguir, por consi-

__ guiente, entre el salario nominal en dinero y el salario real o
cantid-ad de artículos de primera necesidad-que co~ esa retri­
bución pueden adquirirse. Son precisas estadísticas detalladas
de precios al por menor para complementar a las primeras y­
establecer entre ellas 'la correlación indispensable•
. -Los salarios y la riqueza nacional.-Los salarios.constituyen
un factor decisivo en la renta derivada de la producción na­
cional. La comparación ha de efectuarse aquí entre el coste
total de la producción, la renta global y la suma invertida en ­
salarios y sueldos. Es preciso utilizar las estadísticas de remu­
neraciones efectivas, juntamente con las que hacen referencia
al número de trabajadores.

Fuentes de injormación.- Las industrias basadas en tarifas
de salarios pueden obhHlerse, en los casás de contrato colec":'
tivo, de una cualquiera de las partes contratantes; en los de­
más casos, de cualqlliera de las siguientes fuentes. de infor­
p:J.ación:

1. Informes de corresponsales, Inspectores del. Trabajo,
Agentes locales, etc.

2. De los libros de contabilidad de los patronos.
3. De los convenios o laudos arbitrales que terminen las

huelgas y conflictos. .
2



MTIN. Biblioteca Central

...,. 18 -

4. De las Bolsas de Trabajo..
5. De las Mutualidades para enfermedad o accidente.
·En cada caso, y según las posíbilidades, habrá que recu­

rrir a una u otra de esta~ fuentes de información, aunque se
ha de advertir que las dos últimas tienen el inconveniente de
referirse a un número reducido de obreros, entre ellos los más
afectados por el paro y la enfermedad o el accidente.

Las estadísticas basadas en la 'rem~tne1·aciónefectiva no pue­
den obtenerse más que de los libros de contabilidad de los pa­
tronos, bien pasando un funcionario a recoger por sí mismo los
datos bien enviando un cuestionario para que aquéllo llene.

T~nto para una estadística como para la atta, es indispen­
. sable proceder a la elección de categorías típicas, lo mismo de

industrias que de localidades, o de obreros o de establecimien·
tos, habiéndose de procurar en cada caso que la observación

e recaiga sobre los más caracterizados y representativos.
Tres procedimientos de cálculo pueden seguirse para la

.elaboración de los datos:
1. La 'media aj'it'mética, simple o ponderada~

2. El 'modo o caso más frecuente.
3. La mediana o caso intermedio entre el máximo yel-mí­

nimo en un grupo ordenado de menor a mayor.
También aquí cada sistema presenta sus inconvenientes y

sus ventajas.
La media aritmética puede ser alterada por un número

pequeño de casos que sufran alteraciones muy grandes; aSÍ,
el promedio puede sufrir una variación esencial porque iln
pequeño númeru de obreros consiga aumentos muy grandes
en los salarios, aunque la gran masa de· obreros noexperi­
mente alteración en los suyos. En cambio, el 'modo só16 da
relieve a las oscilaciones que afectan al elemento más impor­
tante, pero es inaplicable cuando el grupo no presenta algún
tipo definido o caso muy corriente; además, tampoco ·puede
calcularse con exactitud y de manera matemática. La media­
na, finalmente, es muy útil cuando la serie de los salarios es

continua y sus términos están próximos entre sí; pero cuando
hay solución de continuidad, la mediana no corresponde a
nada, y es una simple abstracción.

Los promedios aritméticos son especialmente recomenda.
bIes en las estadísticas sacadas de los libros de contabilidad,
pol'que entonces se conoce exactamente el número de obreros
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~ qué se aplican; en los demás casos, este último dato no
~iempre es conocido. Por último, la media aritmétiea presen­
ta, sobre el modo y la mediana, la ventaja de poderse obtener
la suma total de salarios pagados, ID ultiplicando el promedio
:por el número de individuos a los cuales se aplica.

Compatlación de salarios.-Las comparac~onespueden esta-­
,blecerse entre categorías análogas de trabajadores dentro de
un mismo país, o entre naciones diferentes, y en el primer
-caso, cuando varíe la localidad, permaneciendo igual la fe­
.cha, o cuando varíe la fecha, subsistiendo idéntica localidad
o comarca.

Los salarios, en un país cualquiera, pueden medirse por
- .las tasas corrientes en localidades típicas, o por promedios re-

-feridos a todo el territorio o a una parte de él.
Dentro del mismo país, las compa.raciones son más fáciles

·.de establecer, porque la moneda en que se cuentan los salarios
nominales es la misma, y el coste de la vida, sobre el que se
basan los salarios reales, es también semejante. Sin embar •
.go, en el interior de una misma nación puede ser muy dife­
rente el poder de 90rnpra de la moneda en unas comar­
·cas yen otras, y especialmente entre los. campos y las ciu­
-dades.

Para estudiar el nivel efectivo de los salarios en Jifere~tes

-épocas, o la amplitud de las oscilaciones durante un cierto pe­
ríodo, es necesario poseer estadísticas de salarios y del coste ­
·.de la vida en los dos períodos que se quíeren comparar; sin
.embargo, hayoque tener cuidado de que los índices se refieran
:al mismo tipo de presupuesto familiar. Por ejemplo: en Ingla­
terra están tomados sobre un pl'esupuestotípico anterior a la
.guerra; por el contrario, en Alemania, el presupuesto que se
toma cómo punto de partida es posterior a la guerra: la com-

, paración resulta imposible, porque la guerra ha modificado
~sensiblemente, en uno y otro país, la composición de los pre-
supuestos obreros. '

Los números índices de salarios reales se calculan dividien­
-do los índices de salarios nominales por los índices de coste de
la vida, y multiplicando él resultado parIDO. Si además se
.quiere tomar en consideración el paro forzoso, se procederá en
la forma que indica el siguiente cuadro,_ tomado de las esta­
-dísticas de trabajo e industria de Australia:
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Numeros índices de los sala-

Numeros índi~
dos hebdomadarios-nomina· Números índioos

Porcentaje les, deducción hecha do los do los sa.larios reales.
ces de los sa- de obreros en paro forzoso. Números ín-

_..----- -<---- - -. dices .-- / ..... ._-~ -.
larios hebdo- obreros

AÑOS madarios no- en Con relación de coste Con referencia Con deitlcción'
Cálculo a la de la vida. a la duración do los obreros

minales. paro forzoso. directo. base ]911 = 100 normal del tra- en plliro for-
I bajo. zoso.

1911 .............. 100 4,7 ' 95,3 100 100 100 100

1914.............. 108,5 11,0 96,6 101,4 114,0 95,2 88,9
;

1917 ....••...•.... 125,2 7,4 115,9 121,6 131,8 95,0 92,8

1920.•.••....••..• 175,2 7,8 161,5 169,5- 178,5 98,2 95,0

1921 ... ~ .•........ 184,4 9,5 166,9 175,1 169,7 108,7 103,2

t-:l
Q
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j3e ve aquí que las cifras de la columna 6.- se han obtenido
_.dividiendo las cifras de la columna l.a por las de la colum­
na 5", y las de la columna 7.,\ dividiendo las de la 4~a por las
.dída 5.a

-

Modo de calcular las consecuencias de una 'Oariación en las ta-
riln:s de salarios.-Si consideramo~ que la duraci6n de la jor­

-nada es igual en las dos fechas comparadas, y que el número
--de trabajadores es ef mismo, no habrá sino multiplicar la
-diferencia, en más o en menos, por el número de obreros a
quienes afecta. Sin embargo, cuando predomina el destajo, es
.cún frecúencia imposible evaluar el efecto producido por un
.cambio ~n el tipo de remuneraci6n; los patronos pueden, en
todo caso, medir el efecto, dándole la forma de un porcentaje,
.calculado sobre las remuneraciones ejectivas percibidas por el

_personal. Así, si 1.000 obreros destajistas obtienen una remu­
_neraci6n efectiva de 40 pesetas Qomo promedio de la semana
normal de trabajo, una variaci6n de 5 por 100 dará una varia­
.ci6n por individuo y semana de 2 pesetas, que en l.000 indi­
viduos constituye una diferencia global de 2.000 pesetas. Este
método supone que la oscilaci6n de las tarifas del destajo exi­
ge una oscilaci6n semejante en laremuneraci6n efectiva, lo
-cuaIno es cierto, porque cuando la tarifa disminuy.e, el obrero
fuerza la producci6n para compensar la baja. En la Laoour
Gazette, de Inglaterra, se presenta mensualmente el Ílúmero

__ de obreros ingleses que han obtenido aumento o que han su­
{rido disminuci6n en las tarifas de salario, y la suma global
.que representan tales aumentos o disminuciones t tales cua­
dros, que pueden servir de ilustraci6n y ejemplo -de este mé­
todo, son sobrado conocidos para necesitar reproducirlos:

Comparación internacional. - Los piincipales métodos de
.comparaci6n internacional de los salarios, en una fecha deter­
minada, son los siguientes:

- a) Se escogen algunos oficios típicos y se reducen los sala­
rios a una moneda común, que no sea ninguna de las mone­
das nacionales de los países comparados. Este sistema presen­
ta el inconveniente de que la unidad monetaria intermedia no ­
tiene el mismo poder de compra en todos los páises sometidos
a observaci6n. /

o) Se establece la relaci6n, dentro de cada país, entre los
salarios y los precios, y luego se establece la comparaci6n in­
ternacional entre estas relaciones. No debe olvidarse que los
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presupuestos típicos obreros pueden componerse de distintas­
materias y sustancias en cada nación, sin que sea esencial­
mente distinto el nivel de vida que representan; -no se puede,.
por consiguiente, adoptar el presupuesto típico de ninguna na·
ción para búscar los precios equivalentes en las otras, ni tam­
-poco escoger un presupuesto típico distinto en cada país, por­
que es imposible poseer la certidumbre de que todos ellos re-
presentan el mismo nivel de vida; estos son los dos escollos:
entre los que ha de sostenerse-·el método.

Las cifras de salarios y de precios pueden reducirse a una­
moneda común y ser objeto de comparaciones independientes.­
Se encontrará de esta manera que los salarios de Inglaterra y
de A.lemania están en la relación de 100 a 80, mientras que los:
precios están en la relación de 100 a 120; por consiguiente, la­
relación de los salarios reales, en uno y otro país, será

80 X 100 : 100 = 66 6 : 100
120 '

e) Otro sistema consiste en averiguar qué número de horas:
-tiene que trabajar un obrero en cada país para poder comprar­
un conjunto determinado de artículos de consumo corrienter

Por ejemplo: si los artículos escogidos cuestan en Inglate­
rra 30 chelines y en Alemania 1.500 marcos, y. el salario por:
hora, en una profesión determinada, es de 18 peniques en aqué­
lla y dé 40 marcos en ésta, el obrero tendrá- que trabajar vein-­
te horas en Inglaterra y treinta y siete y media en Alemania
para poder comprar tales artículos. Las recíprocas de estas ci­
fras están en la relación de 100 a53, que es la relación en que
se encuentran los salarios en el oficio yen los países conside­
rados.

d) Hay otro sistema de comparación internacional de los'
salarios reales, pero exige la .posesión de los siguientes datos:~

1.0 Estadísticas de salarios.
2.1) NúmerOS-Índices del coste de la vida o de los precios al

por mayor en cada país y con referencia a la época séñalada.
3.o Las cifras de salarios reales o de poder de compra de­

cada moneda en su país respectivo.
4.o El curso de los cambios en la fecha señalada.

Con todos estos datos se procede en la forma que indica el
siguiente ejemplo.
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Vamos a comparar los salarios de los metalúrgicos en In­
glaterra y en Alemania en agosto de 1922. Tenemos:

Inglaterra. Alemania.

Chelines. Marcos.

Salario por hora .•..•.••.....•
Indice de coste de la vida

(1914 = 100).••••••.••.•.•••
Poder de compra de la moneda

en los dos paises, antes de la
guerra .

Cambio ala par ..••..........

13,1

179

100
f,1

37,7

7.765

114,3
20,43

De modo que los 37,7 marcos del salario de 1922 hubieran
377 X 100

sido en 1914' = 0,4855 de marco; esta cantidad, en
7.765

moneda inglesa, al cambio. par, representaba 5,7 peniques.
Pero como en 1914 el coste de la vida en Alemania era de 14,3

-por 100 más elevado que en Inglaterra, la equivalencia exacta
- . 100>< 5,7

de 0,4855 marcos no era de 5,7 pe niques, SIno ' = 4,97
, 114,3

peniques.
Para determinar ahora el coste en 1922 de los artículos que

en 1914 costaban 4,97 peniques, hay que multiplicar'esta cifra

por 179 , lo que da 8,9 peniqnes~
100

Los salarios reales de los metalúrgicos, en agosto de 1922,
en Inglaterra y Alemania, estaban, pues, en la relación de 13,1
a 8,9 peniques, o sea de 100 a 68.

. e) La comparación de las oscilaciones de salarios durante
un cierto período puede hacerse contrastando la serie de los
números índices de los salarios en uno y otro país, a condición
de que el año básico sea el mismo en todos. La comparáción
de las variaciones dé los salarios nominales tiene relativa­
mente poco interés; pero, en cambio, los salarios reales son
difíciles de relacionar, por la extrema diversidad de datos del
coste de la vida. Recordemos nuevamente el caso de Inglate­
rra y Alemania, en que el presupuesto típico de la primera es
anterior a la guerra, y el de l~ segunda, posterior, heteroge­
neidad que destruye toda relación.



MTIN. Biblioteca Central

-24-

.Las estadísticas soore duracid'J¿ de la jornada.-Las estadís­
ticas de duración de la jornada siguen paralelamente a las de
salarios en cuanto a finalidades y procedimientos. Igual que
en el primer caso, los principales puntos d-e vista que pueden
adoptarse en su formación son:

1.0 El de la producción, puesto que los patronos tienen in-
terés evidente en conocer el rendimiento de supérsonal.

2.° El de las con"diciones de trabajo, puesto que para los
obreros la duración de la jornada es un factor esencialísimo
en el plano nivel de su vída. .

3.° El de la demanda de mano de obra., puesto que estas
estadísticas pueden constituir un indicio bastante aproximado
de su abundancia o escasez. _

Aqui, como en el caso" de los salarios, hay que distinguir - -
entre la jornada normal (semanal o diaria) del trabajo y lajor­
nada efectiva, babida cuenta de las horas extraordinarias, los
paros, etc. La primera es más importante desde el punto de
vista patronaly de la producción; la segunda, con referencia
a las condiciones del trabajo y al interés obrero.

Desde luego, como unidad de medida, es preferible la se­
mana, porque en varios países, y en diversos oficios, la jor:ria­
da del sábado es más corta que la de los demás dias, y, por
consiguiente, la jornada diaria no es suficientemente expre-

. siva. Por otra parte, en las profesiones agrícolas y en la in­
dustria de la construcción, es distinto el núméro de horas de
trabajo en inviernq,.y en verano, lo cual exige la indicación
de la jornada hebdomadaria de cada temporada.

Los métodos de investigación, para las estadísticas de jor­
nada normal, son los contratos colectivos y las encuestas en
determinados.establecimientos; para las estadísticas de jorna­
da efectiva son también los patronos los que han de propor-.
cionar los datos, con arreglo a sus libros de contabilidad. Es
evidente que, como la duración normal de la jornada no pre­
senta frecuentes oscilaciones, las cifras conservan todo su va­
lor durante un periodo bastante largo, y es suficiente publi­
car anualmente las estadísticas, completándolas todos los me·
ses con algunos datos sobre las variaciones ocurridas en el
intervalo.

La jornada efectiva, por ser mucho más variable, requiere
series continuadas y reféridas a períodos más próximos entre
.sí. En cuanto a los cálculos, todas las cuestiones de método
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tr~tadas al hablar de los salarios, tienen aquí -aplicación, y re- ,
sulta innecesario repetirlas. '

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

L~s estadísticas de salarios y de duración de la jornada ha­
brán de contener:

1.0 La tarifa de los salarios, diarios o semanales, y la dura­
ción normal del trabajo, con referencia a categorías típicas de
~breros jornaleros ,añadiéndoles periódicamente promedi.os
pond'erados con el número de individuos a los cuales se apli-'
can las cifras, sea ese número el de los pertenecientes a tales
categorías típicas, sea el número total de obreros.
,2.° Las remuneraciones efectivas 'en general, las corres­
pondü~ntes a la jornada normal de trabajo y la duración efec­
tiva de' dicha jornada, referido todo a categorías típicas de tra­
bajadores, sobre todo de obreros jornaleros, durante periodos
típicos y, por lo 'menos, una vez al año.

3.0 Los números índices de salarios reales, basados sobre
los números índices de salarios no~inales y sobre los núme-
ros índices del coste de la vida. .

~ .
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Ponencia referente- a los métodos de la estadística
de accidentes del trabajo.

Objetos de tal estadística. - El trabajo lleva consigo peli­
gros y da un contingente anual de víctimas por doquiera. Por

,ego, en los paises industriales, el Estado se considera obligado
a adoptar medidas de protección. De una parte, asegura la in­
demnización al perjudicado o su familia; y este es el objeto de
la reparación legal; de otra, procura reducir al mínimo el ries,­
go, y este es el objeto de la inspección del trabajo.

La estadística de accidentes del trabajo se propondrá, por
tanto, un doble objeto: '

1.0 Medir el riesgo para asegurar la reparación.
2 o Investigar la naturaleza y las causas del accidente para

adoptaren consecuencia medidas preventivas.
Como la reparaci6n corre generalmente a cargo del patro~

no, el seguro contra el riesgo exige el conocimiento del mis­
mo en las diferentes empresasin'dustriales: de aqui la clasifi­
caci6n de accidentes por ind ustrias.

Para establecer la indemnizaci6n debida hay que conocer
la clase y la extensi6n del daño sufrido, y surge la e1asificaci6n
del lugar y la naturaleza de la lesi6n, así como la de la inca­
pacidad resultante.

Para prevenir el accidente hay que saber cómo se ha pro­
ducido: clasificaci6n por las causas.

y para seguir la variaci6n del riesgo, con viene ~stablecer
la'tasa de frecuencia y la,tasa de gravedad.
, lJejinición del accidente del trabajo. - Imposible parece ha­

llar una definición universalmente aceptada. Cada país da una
definici6n:en armonía con el sentido de su legislaci6n. En unas
naciones comprende todas las industrias: en otras, s610 algunas,
dg ellas; en unas, el accidente ha de producirse durante el tra-
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bajo: en otras, basta que se deba al hecho del trabajo; en unas
se requiere cierta importancia en la duración de la incapaci­
dad: en otras no se tiene en cuenta esta duración, etc.
. Clasificación según las industrias.-La profesión hace variar­
en gran parte el riesgo del accidente. Éste tiene lugar en una
empresa industrial que lo declara y lo indemniza: luego la em­
presa debe constituír la unidad estadística.

En este punto es digno de tener en cuenta que la Oficina
internacional del Trabajo ha prepara do una Memoria especial
que trata de la clasificación de industrias y profesiones.

Olasificación parlas causas.-Ante todo, importa precisar lo
.que se entiende por causa del accidente. Hay que prescindir­
de todo antecedente que entrañe una falta individual de téc...;
nica, de negligencia, de fatiga, de ignor ancia. Lo interesante
es sa-ber a qué hecho mecánico o físico se 'debe el accidente
producido. .

Esta determinación de la causa moral es muy importante
en A~emania, donde la estadística decenal distingue el tanto
por ciento de accidentes que corresponden a faltas del patrono,.
a faltas del obrero, a faltas de ambos, a faltas de u n tercero, a
la casualidad o a causas desconocidas.

En cuanto ~ las causas materiales u objetivas, todos los.
países clasifican aparte lo~ accidentes producidos por máqui­
nas, que constituyen un 25 por 100 del total.Y algunos distin­
~uen entre la clase de máquina, o bien la parte de ella, o el
funcionamiento o manera como se produjo el accidente.

En Europa, lo frecuente es clasificarlos en doce o veinte rú,;,
bricas referentes a las causas, con excepción de Alemania y
4.ustria, donde pasan de sesenta. Algunos ·Estados americanos
emplean trescientas o más rúbricas.

Lugar JI naturaleza de las lesiones.-Es frecuente la confu­
sión entre uno y otra (1), y conviene distinguirlos, siguiendo
para el primero las grandes divisiones anatómicas del cuerpo.

La mayoría de los países adoptan una clasificación mixta.
Importancia JI grado de la incapacidad.- La determinación

de ésta sirve:
1.0 Para el cálculo de la indemnización.
2.° Para la evaluación de jornadas de trabajo perdidas.

(1). Lugar: cabeza, brazo, etc.
Naturaleza: quemadura, fractura, envenenamiento, etc.
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.La primera distinción que se ocurre es la de accidentes
mortales. y accidentes no mortales, y la de éstos, según pro­
duzcan incapacidad total o parcial, temporal o' permanente;
pero todos estos términos son difíciles de definir, 19 mismo
tratándose del accidente mortal, por la dependencia directa·
que 'guarde el hecho de la muerte con el del accidente, que
por lo que respecta a la incapacidad permanente, que enmu~
ellos países es declarada al cabo de algún tiempo de ser consi-
derada temporal una incapacidad producida. .

La Comisión americana .de Estadística de accidentes del
trabajo observa qu~ «la escala de evaluación adoptada por 'el
estadístico será el reflejo de la Ley y de la jurisprudencia na- .
eionales acerca de la reparación de los accidentes».

Medida de la mano de oóra. expuesta. Cálculo del riesgo.- '
El número de accidentes, por si, no nos dice grancosa si no lo
relacionamos con otr~ cifra, la que representa la mano de obra
expuesta al riesgo. Ésta se ha calculado, ya por el término me­
dio de obreros empleados o asegurados, ya por el número de
-unidades oóreras o de horas de trabajo. .

La unidad obrera se ha definido:
a) El trabajo de un obrero dura'nte300 días por ano, pres~

eindiendo del número de horas;
ó) El trabajo de un obrero durante 3.000 horas o durante

2.400. '
La principal objeción contra la base del número de obrero~

es la inexactitud de la apreciaci6n, porque no se toma en con­
sideración la duración del trabajo.

La objeción al segundo sistema se basa en la dificultad de
averiguar el número de horas de trabajo de cada obrero.,
, Pasa de frecuencia.-Es el número de accidentes por 1.QOO
individuos, por 1.000 unidades obreras o por 1.000 horas de
trabajo.

Pasa de gra'Dedad.-La tasa anterior no da idea del perjui­
cio económico que entraña el accidente, porque un caso de
muerte, por ejemplo, produce una pérdida económica mucho
mayor que la debida a diversos casos de incapacidad tempo­
ral. J?e aquí la necesidad de la tasa de gravedad, tomando
tambIén como base la unidad obrera o el millar de horas de
riesgo. Esta tasa es utilizada en Suecia y en los Estados
Unidos.

P~sa de las cargas de i'eparación.-Su nombre indica su ob-
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jeto-o Sirve para deter~inarlas primas de seguro,- sobre todo_­
cuando la indemnización depende -del salario de la víctima.
No tiene utilidad internacional, y la dejamos aparte.

Tentativas anteriores de uniformidad. - Las estadísticas
existentes no son comparables, porque están en relación con
las l~gislacionesnacionales.

Los Congresos· internacionales de Accidentes del trabajo:
París (1889), Berna (1891), Milán (1894), Bruselas (1897), París
(1900) y Düsseldorf (1902), no consiguieron gran cosa.

Del problema se ocupara!! después el In~tituto internacio- "
naI de Estadística, la Comisión mixta internaCional (del Con-
-gresode Seguros sociales y de accidentes, y del Instituto inter­
nacional de Estadística) y la Comisión american~, encargada
de uniformar his estadísticas de diversos Estados de la Unión
ydel Canadá.

La Comisión europea se propone sólo dar líneas generales
-que -acepten tod-os ~os países, _quedando éstos eh libertad de
subdividir sus cuadros.

La Comisión americana quiere la reforma radical, estable­
ci.endo apriori cuadros detallados.

OZases de accidentes.-La Comi"sión europea no define el ac­
cidente. Se limita a establecer diferencias entre definiciones
existentes. La Comisión americana distingue y define los ac­
cidentes, según sean declarados, registrados o indemnizados.

Frecuentemente, desde el punto de vista -estadístico, los
que interesan son los accidentes indemnizados.

lJi1)ersos tipos de estadística. - La estadística de accidentes
del trabajo se halla ligada al régimen legal existente en cada
nación; y sus datos se refieren, bien a la prevención de los ac­
cidentes, y se encuentran en losinfo-rmesde los Inspectores
del Trabajo, bien a la indemnización y al seguro, lo que cons­
tituye un estudio sistemático del riesgoy el aspect<J más im­
portante de la investigación estadística internacional.

La legislación de nuestros días se apartó, en~todQS los países,
del estrecho cauce de la responsabilidad civil, y fué -estable­
ciendo gradualmente el principio nuevo del riesgo profesio­
nal, porque extendió la responsabilidad del patrono: primero,
a los accidentes producidos en determinadas operaciones in-

.dustriales; luego, a todas aquellas-no imputables a falta grave
o negligencia inexcusable, y, finalmente, a la casi totalidad
de los accidentes.
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En general, la Ley impone al patrono el deber de indem­
nizar a la víctima; sin embargo, algunos Estados d-e la A.mé­
rica del Norte tienen un régimen facultativo, según el cual el
-obrero y el patrono son libres de contratar, antes de la fecha
del percance, el someterse al régimen de accidentes del trabajo.

El patrono se asegura generalmente contra el riesgo, y de·
-este modo se sustituye la carga que sobré él pesa por la res­
ponsabilidad colectiva; pero cabe hacer, desde luego, una cla­
.sificación e-'} tres grupos: -

LO Seguro obligatorio- y responsabilidad patronal.
2.° Indemnización obligatoria y seguro voluntario.
3.° Indemni7.ación vo~untaria y seguro voluntario u obli­

gatorio.
El seguro obligatorio se combina con la responsabilidad

eolectiva en Austria, Checoeslovaquia, Finlandia, Alema­
nia, Hungria, Italia, Luxemburgo, Holanda, Suecia, Noruega
y Suiza; y con la responsabilidad individual en tres Estados de
la América del Norte.

La indemnización obligatoria se combina. con el seguro va.
luntario en Francia, España, Bélgica y el Reino Unido.

La indemnización facultativa se da en la mayor parte de
los Estados de Norteaméric'a.

Extensión de la estadistica. - Las legislaciones existentes
presentan diferencias:

a) En cuanto a las profesiones;
b) En cuanto a las personas;
e) En cuanto al daño.
Primeramente, las medidas legislativas alcanzaron a los

accidentes en profesiones peligrosas.
En la industria manufacturera,. a veces, sólo se-<aplíca el

principio para aquellas Empresas que emplean máquinas o
fuerza motriz (Bélgica, Alemania, Noruega), o determinado
número de obreros.

La edificación requiere, a este efecto, cinco obreros en Fin·
landia.· .

Los transportes, en Italia, están sujetos a la misma con­
dición.

La navegación y la pesca tienen generalmente un régimen
especial en materia de indemnización, por el carácter peligro­
~o de estas industrias.

La agricultura ha ido entrando lentamente en el dominio
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del régimen de accidentes del trabajo. En los Estados Unidos
continúa aparte; pero en Europa, aunque casi todos los paises,
entre ellos España, aplican ell'égimen a los accidentes agríco­
las, cuando el trabajo se realiza haciendo uso de máquinamovi­
da por fuerza motriz o cuando está empleado un número mínimo
de obreros, se observa la tendencia de hacer extensivo el régi­
men legal a todos los accidentes de este género, sin distinción

- .alguna. Y son varios los paises que lo aplican ya a toda indus-
tria no exceptuada expresamente. -

Con respecto a las personas, se distinguen: los trabajadores
manuales, los aprendices, los capataces y e-mpleados, y los em­
pleados del Estado o de las m unicipalidades. En unas nacio­
nes se requiere que el salario no pase de una cantidad deter­
minada, y variable de pais a país (Bélgica, Francia, Italia,
Suecia, Reino Unido, etc.) (1).

Los daños ocasionados son de dos clases: accidentes pro­
piamente dichos, y enferme dades profesionales.

El accidente, para dar derecho a la indemnización, ,ha de
producirse: por la naturaleza del trabajo, en Alemania; en Sue­
cia, por consecuencia del trabajo; en Austria, Bélgica, Finlan­
dia, Holanda, -Hungria, Noruega. y Suiza, con ocasión del tra­
bajo; en Francia e Italia, por ellteclw o con ocasión del trabajo;
en Inglaterra, con ocasión y por el heclto del trabajo. En Espa­
ña da lugar a indemnización tod() accidente que el operario
que trabaje por cuenta ajena sufra con ocasión o por consecuen­
cia del trabajo.

En casi todas las naciones son excluidos los accidentes im­
putables a una falta grave o intencional de la víctima; sin em­
bargo, en el Reino Unido producen indemnización cuando lle­
van consigo la muerte o una grave incapacidad de trabajo.

y la misma diversidad legislat iva se encuentra en lo tocan­
te a los accidentes debidos a negligencia inexcusable o a la
embriaguez, o producidos mientras el obrero se dirija a su
trabajo. - -

Respecto al segundo concepto del daño sufrido, es decir, lo
que comprende las enfermedades, las dolencias agravadas y
las lesiones debidas a condiciones insalubres del trabajo, la

(1) En España, este requisito sólo existe tratándose del personal
artistico y administrativo de los teatros y de los empleados de las ofi­
cinas o dependencias de fábricas o explotaciones industriales.
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desigualdad aparece desde el momento en que unas legisla­
ciones las comprenden -en el régimen de accidentes y otras
no, si bien es digna de notarse la tendencia general de exten­
der el beneficio de la Ley a toda clase de daño producido por
consecuencia del trabajo realizado.

El plazo exigido de duración de la incapacidad_ para que la
indemnización deba ser abonada varia grandemente:

Algunos Estados americanos no exigen plazo alguno (1).
Dos dlas se exige en Finlandia,- Holanda y Suiza.
Tres en Suecia y Estados Unidos.
euatro en Francia.

- Cinco en Italia~

Seis en algunas pro-vincias d-el Canadá.
Siete en Bélgica y Reino Unido.-
Diez en Noruega.
Cuatro semanas en Austria.
Diez semanas en Hungría.
Trece semanas en Alemania, Dinamarca y -Lúxeinburgo.
Formalidades de declaración.~ En este punto concreto son

-dignos de -notarse las diferencias sobre:
a) - Patronos que deben hacer la declaración; ­
b) Accidentes que deben ser de-clarados;
e) En qué plazo la declaración ha de ser hecha.
En genera.!, la obligación de declarar el acciderlte serefi.e~

re a todos los patronos definidos por la Ley, aunque en el Rei­
no Unido sólo a los de siete clases de empresas industriales.

Los accidentes hán de producir una incapacidad, a cuya
duración está supeditada la obligación de- declararlos en mu­
chos países. En otros; la declaración es obligatoria para todo
accidente que envuelva una incapacidad de trabajo. -

Finalmente, el tiempo para hacer la declaración.varía, del
mismo modo, con las legislaciones nacionales, ya que la decla­
ración ha de hacerse inmediatamente en Finlandia y en Sue­
cia; lo antes posible, en el Reino Unido; dentro de las cuaren­
ta y ocho horas, en Francia; de los diez días, en Austria, _etc.
En España, la declaración ha de hacerla el patrono antes de
transcurrir las veinticuatro horas posteriores al hecho del acci­
dente.

(1) A este grupo pertenece España.
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PROYECTO DE ~ESOLUCIDNES

1. _Los accidentes del trabajo, o, al menos, los accidentes
indemnizados, serán .clasificados según la industria, según la
causa del accidente, s~gún la extensión y el grado de incapa­
cidad de trabajo, según el lugar y la naturaleza de las le­
siones:

a) -Clasificación según laindustria.-Se recomienda la con­
formidadcon el-euadro general estabrecido en el rapport so­
bre la clasificación de industrias y profesiones, introducÍendo

- -~ la~ modificaciones necesarias al tener en cuenta el estudio
separado de las industrias con, un coeficiente de riesgo relati­

, , vamente elevado.
lJ) Clasificación según la causa. -En caso de -auda, el ácci­

dente será imputad-ü a aquella circunstancia determinante
- -'que más fácilmente pudo ser evitada. _

c) -Clasificación según la extensión y el grado de la incapaci­
dad. - Se distinguirán los accidentes mortales de los no mor­
tales, los accidentes permanentes y los temporales, las inca­

~ pacidades totales y parciales. Las incapacidades temporales
, serán clasificadas según su duración, pudiendo adoptarse uni­

formemente los siguiente~ grupos: 1.0 Una semana o menos;
2.° De una a dos semanas; 3.° De dos a cuatro semanas; 4.° De
cuatro a seis seman~s; 5. o De seis a trece semanas; 6. 0 de tre­
ce semanas a seis meses; 7.° De seis meses en seis meses has­
ta tres años, incluyendo en todos los casos la última cifra..-

Las incapacidades parciales serán clasificadas'segú~ el
grado, pudiendo adoptarse los grupos siguientes: LO Incapa­
cidad inferior á 20 por 100; 2.° Incapacidad igual a 20 por 100,
cúando menos, e inferior a 40 por 100;,3.° Incapacidlld, por lo
menos, igual a 40 por 100 e inferior a 60 por lOO; 4.° Incapaci­
dad igual al 60 por 100, como mínimo, e inferior a 80 por 100;
5.0 Incapacidad iguál al 80 por lOO, como mínimo, e inferior a
100 por 100. .

d) El lugar de la lesión se distinguirá cláramente de la na­
turaleza de ella. La división conveniente es la' que sigue la
anatomía del cuerpo: 1.0, cabeza; 2.°, cara y cuello; 3.°, tron- .
co; 4.°, miembros superiores; 5.°, miembros inferiores. CadR
una de estas rúbricas se subdivirá, si es necesario. _

e) La clasificación de las lesiones, según su naturaleza, po­
3'

,
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drá conformarse con el cuadro de la clasificación americana:
1.0, llaga~, contusiones, desollones; 2.0 , quemaduras; 3,°, cho­
ques; 4.0, cortaduras, laceraciones; 5.°, pinchazos; 6.°; pérdida
de un miemb'ro; 7.°., dislocación; 8.°, fractura; 9.°, torcedura,
esguince; 10.\ asfixia; 11.°, sumersión;. 12.°, diversas.

II.. Con objeto de cpmparar industr~a con industria y un
país con otro, la mano de obra expuesta al riesgo 'será medida
según un principio uniforme, y el valor del riesgo lo darán la
tasa de frecuencia y Iatas~ de gravedad: . .

a) La mano de oora 'expuesta, es decir, el número de perso­
nas expuestas al riesgo del accidente, se expresará en «unida­
-des obreras:.. La 'unidad-ohrera se definirá: «el obrero que tra·
baja 300 jornadas completas pór año». Cuando el nÚmero de
horas de trabajo sea conocido, la mano de obra expuesta po­
drá también ser-medida por millares o millones deh0ras de
trabajo.

o) La tasa de frecuencia será el número de accidentes por
100 ó 1.000 unidades obreras, o por 100.000 ó].OOO.OOO horas , "
de trabajo. .

e) " La tasa de· gravedad será el. número de j qrnadas perdidas
por unidad obrera, o por mil horas de_obreros.

ee recomienda confiar a una Comisión, formada a. este
efecto, la elaboración de un baremo-tipo del número de días
de trabajo perdido, por lo que hace a los fallecimientos y a las
incapacidades permanentes. . :' . .' .. _

"
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Primera sesión plenaria;

Inauguró sus tareas la misma tarde del lunes 29 de octubre,
~n que terminó las suyas la Conferencia iT;lternacional del Tra..
'bajo. Estuvieron presentes en la sesión inaugural 50 Delega-

- dos, representando a 31' Estados. '
El Director de l~ Oficina internacional del Trabajo dió prin,

eipio a las tareas de laConferencía, recordando q!Je ya la de
_~áshington proclamó la utilidad de buenas estadísticas inter­

nacionales del trabajo como elemento-para la preparación de
una legislación internacional; recordó que la Oficina babia-;

, -redactado, sobre cada una de las cuestiones que constituían el
--orden del día,- ponencias (1) que habían sido distribuídas entre_,
_.los Delegados; mostró cómo las resoluciones que se adoptasen
no tendrían otro valor que el de una recomendación que se for-

-, mularia al Consejo de -Administración, el que resolvería sobre
la realización de las mismas por 10.s servicios intere'sados. Es­
peraba que los Delegados reunidos en Ginebra se colocaríari.
en terreno científico e internacional para formular sus conclu­
siones, teniendo el fi.rm~ convencimiento de que,estudiando'
la uniformización y estandardización de 'las estadísticas del
trabajo, se tendrían en- cuent.a por los especialistas 'reunidos
las necesidades prácticas a las cuales deberían hacer frente
las Administraciones, terminando su peroración con el recuer­
do de las palabras del estadístico March,- que preconizaba el _
-desenvolvimiento de las relaciones internacionaleG y sociales
después de la guerra y la institución de-una confianza mutu.a,
fundada en un conocimiento científico de la vida económica y
-de la vida social de, los diversos países, afirmando que 'esta
obra estadística ayudaría a las naciones a conocerse bien y
~preciar su valor respectivo en el esfuerzo a efectuar hacia la
prosperidad general y la justicia.

{l) Las reseüadas en los capitulos anteriores.
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La Conferencia designó como Presidente a M. Armand Ju­
lin, Secretario general del Ministerio de Trabajo y de la Indu~

tria belga, estadísti,?o y administrador al mismo tiempo, cuya
autoridad está bien reconocida.

M. Armand Julin, en su discurso, tras de agradecer la de­
signación, comenzó por manifestar que era exacto que las in'- ­
vestigaciones metódicas sobre la,condici~nde los trabajadores
constituían el postulado de la legislación social; que la esta­
dística debía iluminar ,el camino y que, en su concepción, era
un método científico-estadisticoindispensable al conocimiento­
de los fenómenos colectivos comph~jos; recordó cómo podía
fijarse el origen de 'la es~adística del trabajo ~n la época de
Owen, en Inglaterra; en Francia, después de la Revolución del
48, y en Bélgica, desde 1846, cuando Quetelet publicó el Censo
general' de la industria) al mismo tiempo que el Censo de la
población y de la agricultura.

Posteriormente-continuó-, las informaciones se mlJ'ltipli­
. caron, debiendo reservar plaza especial a la monografía, 'en la

..... que, aunque no se le reconozca el carácter de investigación de
estadística propiamente dicha, no puede-disminuirse su valor,

. debiendo limitarse su empleo a casos particulares, fuera de los
cuales conviene recurrir a la investigación y al análisis d13 los
fenómenos colectivos. Para el conocimiento genérico de éstos,
el instrumento de la información directa es el Censo;. pero es
raro que la estadística del trabajo pueda basarse sobre un re­
levé directo, porque sus investigaciones tienen un carácter:.'
constante, sí, pero no periódico, siendo el procedimientofavo­
rito el que se designa con el nombre de relevé indirecto, pro­
cedimien.to en el que un cierto número de tipos se determinan"
esforzándose en llegar a la comprensión del fenómeno por el
análisis de un número limitado .de sus manifestaciones consi-
deradas como representativas del conjunto. - ,

Analizó, según Wright, los métodos de envíos de circulares'
o cuestionarios, informaciones oficiales 'e investigaciones efec­
túadas por agentes especiales, atribuyendo al primero el ca­
rácter de más frécuentemente usado, sin que sus resultados
sean 'siempre muy estimulantes, por lo que, en lugar de diri­
gir cuestionarios a personas elegidas, según reglas mejor ()
peor establecidas, se ha ensayado elconstituír una especie de
ejército de corresponsales voluntarios, en los que los Sindica­
tos obreros y las Asociaciones de industriales juegan este pa-,
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p.el, pareciéndole la consulta a tales entidades' complemento
-indispensable de las ,investigaciones hechas cerca de los par­
ticulares~En.casi todos los países se ha recurrido, para diluci­
dar ciertos problemas económicos, a informacionesóficiales,
pero, sea, cual sea la idea que se forme de su valor y de su
eficacia, es imposible reconocerles carácter de verdadero ins­
trumento estádístico., Distinto es el valor del método, que con­
siste en confiar a agentes especiales el cuidado de recoger,
bajo la dirección y fiscalización' de elementos directivos, los
informes deseados. La unidad de dirección existe en este siste­
ma; y la proporción de respuestas obtenidas, así como su valo.f,
:es tal; que es raro haya que recurrir a investigaciones comple­
mentarias.En contra de tal ventaja, el gasto de este -Iuétodo es
superior-al de los otros.
, El problema que se presenta' ante ,el organizador- de las in­

formaciones sociales es un.o de los más difíciles en el cursodel
estudio estadístico. La complicación de la cuestión constituye'
un obstáculo para que puedan codificarse las reglas a seguir
.en cada caso partictilar. No hay que ocultár las dificultades
que encierra el programa trazado por el l)írector de la Oficina

'~.internacional del Trabajo, que no aspiramos a la idea quimé-
. ': rica de la unificación de las funciones de las numerosas ins­

tituciones administrativas que cuidan de la estadística; pero
posible será que las estadísticas nacionales sean &iempre de­
un resumen, basadas en clasificaciones y en métodos interna-o

. eionales. En este espíritu internacional debemos abordar-':"'-in­
.dicaba-elestudiodel vasto programa que se nos ha trazado.

Planteóse en seguida el método de- trahajo a seguir por la'
'Confer~ncia, e invitó el Presidente a ésta adividirse en Cómi­
siones: una para el estudio de l.as estadísticas relativas a acci­

_dentes de .trabajo, que presenta carácter particularmente- téc­
nico, y otras dos para el estudio de los otros puntos consigna-
~os en el programa. '

Frente a tal criterio, Clow (India) propuso que la cuestión
de estadística de accidentes de trabajo se uniera al tema de
ehisificación de industrias. -

Impugnaron este criterio el Presidente, Julin, Hilton (Gran
Bretaña) y Gascón y Marin (España), aceptándose las propues­
tas de éstos, designándose tres Comisiones; entre las que q-ue:
daran distribuidos los D.elegados. ' '. ,

,(
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Comisión A.

Clasificación de industrias y profesiones. - Constituyeron
esta Comisión los Delegados siguientes:

M. Chi-Yung-Hsiao (Ohina).
M. Coats (Canadá}. -
Sir T. Coghlan (Australia). .­
Sr. Gascón y Marín (España) .

.Mr. Hilton (Gran Bretaña).
M. Huber (Francia).
M; Van Isselt (Países Bajos).
M. le Comte Yanagisawa (Japón).
M. Jensen (Dinamarca).
M. Juliu (Bélgica).
M. Jonsberg (Noruega).
M. Kletzl (Austria):
M. Marchitchanine (Reino de Servios, Croatas y Eslovenos).
M. Nystron (Suecia). -
M. Platzer (Alemania).
M. Popoff (Bulgaria).
M. Pyykko (Finlandia).
M. Reif (Checoeslovaq uia) ..
M. Serzans (Letanía).
M. Setlacec (Rumania).
·M. Solinas (ItaHa).
M. Vermaíre (Luxemburgo):
Asistieron a las sesiones:

..M. Loveday-, del Secretariado de la Sociedad de las Na­
ciones.

M. Pribram, del Bureau International du Tra'Vail.
M. Scott, Secretario. .
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" " Fué elegid9 Presidente de ella Hilton,(Gran Bretaña), dan-:­
doPri~cipio las tareas de la Comisión por la exposición que

'hizo el Doctor Pribrám respecto a las razones que habían de.
,ter~inado_el criterio en que se inspiraba la redácción'del pro­
.yeeto de ,reso~ución que se proponía como base de las tare'as'
de la, Comisión en cuanto a clasificación de industrias y profe~

siones, argumentando en el sentido de que, para est~blecer

", - un,a clasificación racional de industrias susceptible de adop­
:;'"tarse por modq.gener.al, era preciso tener en cuenta los pro­
, , :, btemas 'fundamentales que esta clasificación debía resolver,

<mostrando la importancia que presentan las diversas indus­
trtas en la economía nacional, teniend~ también presente la
'n~tlHaleza de los datos estadísticos, la' necesidad de llevar

, . él análisis de'la poblaci6n trabajadora tanlejos como fuera po-
:_sibiehasta la unidad final, o sea ei individuo, siendo éste el

'. qu.econstituye la base de una clasificáci4n, que esencialme'nte
'.<rei3ultará al considerarle en su trabajo una clasificaci6n por

,_ ,'. profesiones; pero como el individuo no existe como profesión
'ais~ada en la comunidad, sino como miembro de up. organismo'

y anillo de una cadena, hay que ligarle a ht empresa o esta­
'blecimiento a que pertenece, y una clasificación adecuada

"pará mostrar la organizaciónecon6mic~del país debe estar ba­
, sadaen una unidad más elevada que el individuo·, o sea en la

','. ',empresa o en la fábrica considerada como una unidad técnica,'
:. <-€n vfsta 'de la producción y de la repartición de las mercancías

, yde los servicios.
,', Insistió el 'Doctor Pribram en las razones ya apuntadas al

",~xtractar la ponencia que -determina el sistema de clasi:fica~

'. . . ción de industrias y el JIlétodo para ll~gar a la clasificación
, ,por profesiones, sin ocultar las dificultades grandes que tal _ '
" tarea ofrecía, dificultades que puso de relieve la discusi6n, ya

'- ,."quedesde el primer momento hubo de analizarse si la Clasifi,.
cación más importante era la del elemento trabajador según
las industrias o meramente la profesional. , ',~

Planteóse una cuestión previa en relación con los trabajos
, " que el Instituto Internacional de Estadística había realizado, en

su sesión de Bruselas, para establecer una-clasificación tipo
para las 'estadísticas del comercio internacional; y, tra's breve

, ,.discusión, en que intervinieron el Presidente Julin, Coghlan,
Pribram, Gasc6n y Marín y Platzer (Alemania),' sostuvo el

. Delegado español que, en armonía con eltrabaj,o del,lnstituto
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Internacional de EstadiStica, había que tener en cuenta que la
misión asignada a esta Conferencia era de otro orden, .y que
procedía investigar la clasificación de industrias y profesio­
nes que fuera más conveniente al estudio de .las cuestiones
obreras y de la vida social en los diversos países, proponiendo
fuera tomado como base de discusión el rapport que había pre­
'sentado la Oficina internacional.

Ya con motivo de esta proposición, -apoyada por el Doctor
Platzer, y que, en defiriiÚva, prosperó, se planteó el examen de
los dos principios de clasificación: de la clasificación de los
individuos por profesiones, y de la clasificación por profesiones
en cada industria, planteándose incluso la cuestión de si sería

. posible englobar todas las estadfsticas relativas al trabaj~ en
un solo sistema de clasificación, cuestión resuelta en el sen­
tido de su gran di6cultad, por no decir imposibilidad, pero
afirmando, al mismo tiempo, la ventaja práctica de llegar a de­
finir principios generales de iIna clasificación internacional
tipo, con suficiente elasticidad para adaptar a ella las a las par­
.ticulares estadísticas de las diversas condiciones o situacio-
nes de trabajo o problemas de legislación social planteados.

Defendió el Dr. Platzer que la clasificación por profesión
-en cada industria le parecía la más necesaria. Intervinieron
en la discusión: Hubert, defensor del criterio de clasificación
por industrias y de la clasificaci6n por profesiones; Pribram,
Coghlan y Van Isselt (Holanda), que preconizó la lista alfabé­
tica por profesiones, proponiéndose diversos proyectos de re­
soluci6n, con la afirmaci6n, contenida en el de la Oficina inter­
nacional, de parecer necesario distinguir la clasificación de
industrias y de profesiones, asintiendo a eÍlo la Conferencia en
principio, pero creyendo debía ser completado con indicacio­
nes más precisas, a base de que los datos recogidos con oca~

si6n del censo de poblaci6ndeberían permitir clasificar sepa­
radamente los trabajadores según la industria que los em­
'pleaba y según su profesión individual, debiendo adoptarse
la misma clasificación para otras estadísticas relativas a la
clase trabajadora. El e[l;lpleo de la palabra «obrero») o «tra­
bajador» suscitó la duda de si debían o no considerarse com:.
prendidos en ella los empleados,.llegándose, finalmente, a em­
plear las palabras «personas activas», paI;i1 clasificarlas en pri­
mer término, según la industria que las ocupa, y, dentro'
de cada industria, clasificarlas después según su profesión in-



MTIN. Biblioteca Central

-41-

di~idual o especialidad de trabajo; mas teniéndose en cue'nta
. que eS,ta \dóble clasific~ción, no siempre puede ser suficiente­
mente'desenvuelta, debería procurarse que, al distribuir las

'. personas·acti,v.as según su profesión individual, se hiciera de
". :""modoque,en la~ diversas com;paraciones, pudieran ser distri­

'búídos l'ps trabajadores según la industria y según la profe-
·sión individual.' -

. -' .No faltóqúien, como Platzer, indicara que las palab.ras
.'que 'habíanfigurado en algunas de las propuestas, refiriéndo­
sea la clasificación por profesiones individuales, con ocasión
del censo de la población, eran ·demasiado restrictivas, y que

··;debian ser suprimidas de la resolución, indicación que fué to-
I ,m~da .en cuentá, como podrá advertirse en el texto definitiv~-
. mente aprobado. '

-,' . :pasando al examen de la clasificación ~. industrias y ser- .
. ., vic,ios, 'seexaminaron detenidamente las tres grand.es rúbri·

'cas que proponía el proyecto, referentes a la producción pri-
, .ma·riay secundaria y servicios.· La primera observación que·

'- 'se-fórmuló se refería a comprenderse la pesca y la industria fo­
'·.;res!al en la rúbrica «Agricultura>, proponiéndose el quefigu-
· rasen en grupos distintos. Intervinieron en este punto Coats,
Isselts, Nystron, Gascón y Marín y Coghlan, que proponía la

, " ~ubdlvisión(de la producción primária) en los siguientes epí­
grafes: cultivo del suelo, cría de animales, industria lechera,

·industria forestal, pesca, minas y canteras. Nn se opuso~"ello

. el ponente, el que no veía inconveniente ~en subdividir los
grupos, como así se hizo en definitiva, en virtud de la propues-

..ía concreta de Coats, defendida por Gascón y Marín, que de--'
-, terminó la redacción de la resolución en el sentido de incluir

en el apartado primero de la producción' primaria la agricul-
, '. tura;ganadería, ind!1strias forestales, caia, pe~ca,' etc., y en

e,l segundo minas, canteras y extracción de minerales.
Gascón y Marín llamó la atención de la Conferencia res.;..

pectade la conveniencia de incluir en el epígrafe «Producción
.primaria» lo relativo a la 'producción de energía hidráulica,
que aparecía en la ponencia incluida en un número especial

"de las industrias manufactureras, éonjuntamente con la' pro­
ducción y distribución de gas y electricidad y suministro de
agua.

Mr. Pribram argüía recordando el desenvolvimiento histó­
- ,rico de las clasificaciones en vigor; pero. reconocía la impor-
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tancia de la producción de energía hidráuHca,.y creía que po­
día establecerse una subdivisión del epigrafeespecial referen­
te a la producción y distribución de fuerza motriz hidráulica,
con separación de lo relativo a la pi'oducción y distribución de
gas y electricidad. -

"También hubo de plantear el Delegado español el proble­
ma, en lo que concierne a los servicios, rúbrica <A.dministra­
ción pública», de saber si se refería a los servicios de carácter
industrial, a cargo, bien de Administra,ciones locales o de la
Administración general del Estado, mostrán.dose partidario ~e

separar el grupo de obreros de industrias pertenecientes al Es-.
ta,do, o de otras Autoridades públicas~ de -los obreros que tra­
bajan en empresas priva-d.as de la misma naturaleza indus­
trial, teniendo presente la distinta condición, desde el punto
de vista jurídico, .;en muchos casos, de los obreros ocupados
por empresas privadas o por empresa~ públicas. .

Defendió e~te mismo punto de vista Huber, manteniendo
- que, por la situación especial en que se encuentran en cuanto
a la estabilidad de sus funciones y al régimen de pensiones de
retiro, era de gran interés establecer tal distinción, método
adoptado ya en Francia desde hace.algún tiempo, como igual.;.
mente se hacía en España. "

No se llegó en todo ello a un acuerdo de detalle---:-si bien, con
alguna modificación, quedaron aceptadas las tres grandes rú­
bricaspropuestas por la ponencia-pues el mi8moHuber, reco­
giendo las diversas observaciones que se habían hecho en la
discusión-de carácter general, puso de relieve las grandes difi­
cultades con que se tropezaba para llegar a un acuerdo sobre
una clasificación quepudiera satisfacer a todos, recalcand-o·
además que, aunque la Comisión pudiera ponerse de acuerdo
acerca de ella, probab"lemente-existirían oiras dificultades para '.
su adopción en los diversos países; pero no siendo menos cierto'
que si la dificultad principal consiste en el orden 16gico en que
las .industrias deban ser clasificadas -según diversos métodos
que dan lugar a controversias sin fin, existen 200 6 300 indus­
trias importantes, de hecho, en casi todos los países, cuya
enumeración podria ser suficiente para suministrar Una base
de comparación internaci onal. Así, pues, en lugar de buscar
una Clasificaci6n metódica y posible de realizar en el" tiempo de
que disponía la Comisión, podría solicitarse de la Oficina inter­
nacional que formase una lista de 20u 6 300 industrias, las más -
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importantes Y com,un,es a la estadística de la mayor parte de
- los-países, que, agrupadas ~n orden apropiado, pudiera ser 'so­

metida a los miembros de la Comisi(m, y posteriormente trasmi­
'tifsea los dive~sos países. rogándoles que, junto a lá estadis­

- -tica de trabajos clasificados según su sistema, se trazara un
'eriadio~resumende esas cifras conforme a las principales rú­
. bricas de la lista propuesta. Ensu elemento principal, prevale­

ciÓ,este modo de.solucionar.lasdificultades; y así podrá adver­
- -tirse'en la resolucióuaprobada finalmente p'or la Conferen~

.- cía cómo se recomienda que tal lista pueda ser formulada
~por la Oficina internacional y que ·los trabajos de cada na­
. ción se realicen de-manera que pued~n obtenerse .separada­
-mente datos relativos 'á las industrias que figuren 'en la preci­
. tilda lista.

-La Comisióu~estuvo de acuerdo en sostenerque~en, la clasi­
ficación de indu'strias manufactureras, el «establecimiento» se­
ría adoptado como uni~ad técnica, y, reconociéndose que no es

,posible establecer una clásificaciónindustrial basada en un
principio único de clasificación, se abandonó el realizar de
momento la clasificación, según principios varios: materias,
procedimiento o producto, dado lo que se había resuelto para

'laformación de listas enunc·iativas de l~s industrias másge­
neralizadas.

En armonía con la orientación dada por la Comisión a
BUS trabajos y resoluciones hubieron de ser modificados los ­
otros apartados de la propueHta de la Oficina, conviniéndo se
unánimemente en la utilidad de que,lasOficinas de Estadisti­
ca de cada país realizaran la publicación de definiciones de
los términos más importantes empleados ensuspublicacionea
-estadísticas, con el fin de facilitar la comparación de las pu~

blicadasen lenguas diferentes; y, asimismo, hubo quien opinó,
que, convendría llegar, en fodo lo posible, a una definición

,nniforme de determinadas profesiones principales, para que
'..la comparación estadística pudiera ser debidamente realizada. -

/'

1',
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Comisión' B.
"

Estadistica de salarios y de 'duración de la jornada.-El Pre­
sidente di6 comienzo a los trabajos de la Comisi6n compuesta

, por los Delegados que a continuación se mencionan:

Barbosa Carneiro (Brasil). ­
Bramsnaes (Dinamarca).
Chi.:.Yung-Hsiao (China).
Coats (Canadá).
Thomas Coghlan '(Australia).
Gordon (Suiza).

\ ' Grohmann (Estonia).
Hilton (Gran Bretaña).
Huber (Francia).
Van 1sse1t (Países Bajos).

, Janko Jaroslaw (Checoeslovaquia).
De Jezsevits (Hungría).
J ulín (Bélgica).
Kletzl, (Austria).
Mirtchitchanine (Reino de servios, croatas y eslovenos).
Nystrom (Suecia). '
Platzer (Alemania).
Popoff (Bulgaria).
Pyykko (Finlandia).
Reif (Checoeslovaq ui~).

Ruiz Almansa (España). ,
Serzans (Letonia).
Solinas(Italia).
Vermaire (Luxemburgo).
Conde Yanagisawa (Jap6n).
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EstabantaIílbién presentes los siguientes señores:'

Pribr~~,.Secretario técnico de la Conferencia.
Richardson, Secretario técnico de la Comisión:

.J:'Deyzae, Secretario administrativo de la ComisiÓn.'

Después de algunas frases de cortesía, en las que Mr. Huber
'. manifestó su gratitud por haber sido designadO para la pre~

· sidencia/se concedió la palabra al Secretario -técnico de la Co-
• misión, M. Richarson, eIcual, en nombre de la Oficina inter-

.' nadanal, leyó uninf6rme exponiendo las dificultades inheren-
· tes a toda comparación internacional de salarios y razona.ndo
· las conclusiones y las propuestas sometidas por dicha Oficina

al juicio de esta Comisión y de-la Conferencia plenaria. Añadió
que se habia procurado 'no pedir estadísticas demasiado com­
pletas y detalladas, ni ningún dato que, para cualquier país,
fuera excesivamente costoso o difícil de obtener.

Por la misma razón, continuaba el informe, la Oficina no
ha hecho ninguna propuesta enel sentido de la formación de
censos 'de salarios en épocas fijas, y en cuanto a las estadísti- .

. cas periódicas, se ha limitado en lapetición de datos, a algu.
,nas categorfas típicas de trabajadores. Sin embargo, se ha

considerado i'ndispensable reclamar la periodicidad de las pu-
blicaciones. EiI suma, el proyecto 'de resolución de .1a Oficina.
tíene por objeto conseguir series internacionales de salarios

....-más completas, más representativas y más' continuas.
Por último, se añadía enel informe que la Oficina internllcio­

nal desearía conocer la opinión de la Conferencia so~realgunos
problemas relacionados con las estadísticas de salarios, entre
los cuales los siguientes se indicaban como. del mayor interé~;

1.Q ¿Cuál es el valor que puede concederse alás estadísti- .­
cas de salarios reales; basadas en las escalas o tarifas nomi­
nales de salarios y deducidos los porcentajes de paro forzoso'l

2.o ¿Cuál es el valor relativo de las diversas fuentes de in­
formación en las estadísticas. de salarios, habida cuenta de los
métodos de tabulación y publicación de los datos?

3.° ¿Uuál es el valór relativo de los diferentes métodos de
comparación internacional?

El informe terminaba eX.presando el hecho de que las coro- '"
paraciones internacionales de salarios son cada vez más fre·
cuentes, aunque muchas veces conduzcan a resultados· err6-
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_neos- por la heterogeneidad de pr-ocedimientos, y afirmaba la se
guridad de que la Conferencia daría ocasión a la mejora de
estas .estadísticas en todos los paises, aumentando la continui­
dad y homogen-eidad de las mismas.

Terminado el informe, él Presidente advirtió que, según lo
expuesto por M. Richardson, se pedia a la Comisión el voto fa­
vorable para la propuesta d~ la Oficina internacional, y ade..:
más se solicitaba un cambio de impresiones: sin el carácter de
voto o acuerdo formal,sobre lafl diversas cuestiones enume­
radas.

Mr. Bilton contestó que, a su juicio, la Comisión no debía
atenerse estrictamente al proyecto -de resolución presentado
por la Oficina, sino que, considerando a éste, por su excesiva
brevedad, como un programa mínimo, se procediera a esta,ble­
cer un programa máximo, sometiéndolo inmediatamente a
discusión.

M. Julin se mostró'iconforme con este criterio, añadiendo
que, a su entender, en la cuestión de los salarios había un do­
ble problema: determinar el mejor método para oJ:>tener las es·
tadisticas más exactas, y asegurar la continúidad o periodici­
dad de las buenas estadísticas. En cuanto a lo primero, se roa·
nitestó contrario a utilizar las Bolsas d.e Trabajo y Oficinas de
colocación, así como los Sindicatos, en .concepto de fuentes de ­
información, por su carácter parcial y fragmentario, siendo del
mismo parecer con respecto al cálclilo de promedios. Conside·
raba preferible a éstos un cuadro expresivo del número de_ in­
dividuos que_ ganan cada tipo de jornal.

Terminó diciendo que cuanto más extensas y detalladas
sean las estadísticas, más difícil será con¡;:eguir su periodici­
dad y su frecuencia, porque constituiran un gasto difícilmen­
te soportable. Invitó ~ la Comisión para que estudiara una fór.'
ID ula de armonía.

Después Kletzler se manifestó conforme con J uUn al re-·
chazar los datos de las Oficinas de colocación y el cálculo de
promedios, pero advirtió que en Austria y Alemania los sala­
rios que figuran en los contratos colectivos firmados por' los
Sindicatos, son los salarios efectivos, y, por tanto, datos cier­
tos; y en cuanto a la sustitución de los promedios, opinó que
era preferible adoptar, para la co;nparación, el salario más
frecuente dentro de algunas categorías típicas de obreros. ,

Intervino Mr. Pribram, calificando de excelente la inicia..
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tiva del programa máximo, pero llamando la atención sobre la
, .nece::idad de asegurar, no sólo la comparación completa y de­
- tallada en un momento dado, sino la obtención de series con­
'"tinuasde estadísticas nacionales comparables, sacrificando un

poch, si fuera necesario, la parte estática a la dinámica del
problema.'

Se 'manifestaroncoritrarios a la in~ciativa de Mr. Hilton los
~re~. Thomas Coghlail y Coats. El primero expuso que, en opi~

- nión suy,a, lo que se debía obtener eran estadísticas compara­
, bIes, y no estadísticas perfectas; que, en este sentido, la pro­
- ' '.-pJlesta de la Ofici,na internacional era suficiente,y debíadiscu­

:tir~e en el acto, porque si se pidiera más de lo que allí se
", ',indicaba, g-ran número de países 'no podrían proporcionarlo .
.: ,La 'única crítica gue le ocurría, respecto a la lapor de la Ofici­

na,se refería a los índices de 'coste de la vida, por creer muy
difícil la comparación internacional en. este punto. También

-desearía conocer la opinión de la Oficina respecto a cuáles de-
'ben ser las categorías típicas de trabajadores' que han de ele-
'girse para las comparaciones. -

El Presidente solicitó de la Comisión que se pronunciara en
el sentido de discutir inmediatamente la propuesta de la Ofi­
cina o de solicitar d.e Mr. Hilton que hiciera una propuesta de
p~ograma máxfmo y mínimo. .

Intervinieron nuevamente Thomas Coghlan, Julin e Hilton
para sostener cada uno su criterio, añadiendo el último que
las resoluciones incompletas son peligrosas, por la pérdida de
tfempo que suponen y por la desconfianza que 'inspiran.

La Co~misión, se pronunció, por 13 votos contra 5;en el sen~
tido de discutir y acordar un programa máximo y otro mínimo.

_ Entonces, el Presidente, con los Sres. Hiltony Julin, redac- ,
tó el siguiente

Proyecto de resolución. - En cada p~ís,. según su situación
y condiciones particulares, deberán recogerse y publicarse,
con la mayor frecuencia posible, estadísticas detalladas de las
escalas o tarifas de salarios, de las remuneraciónes efectivas
obtenidas por los obreros y de la duración normal y efectiva de

, la jornada de trabajo. Para facilitar las comparaciones inter­
nacionales, las Autoridades competentes de cada país deberán
observar, en la medida de lo posible, los principios siguientes:

l.0 Convendrá publicar periódicamente y, por lo menos,
.una vez al año:
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a) El salario mínimo legal;
lJ) Las escalas o tarifas de salarios convenidas en los con­

tratos colectivos;
e) Las escalas o tarifas de salarios aceptadas por las Asocia­

ciones patronales y los Sindicatos obreros, con referencia a
categorías típicas de trabajadores.

2.° Para poder séguit: el movimiento. general de los sala­
rios, convendrá: publiéar periódicamente también, pero en pla.
zos más cortos los datos sobre variaciones de los' salarios mi-

-- nimos o deJos' aceptados por Asociaciones patronales y obre·
ras. También .deberán obtenerse datos sobre ~odificacionesen
el número de horas de la jornada normal y en la ta'rifa de las
labores a destajo.

3.$ A intervalos regulares, y uná vez al año, por lo menos,
se deberá indicar el promedio de la remuneruci6n efectiva por

.individuo, y el promedio de lajornada efectiva, con referencia
a una semana típica y a cada .una de las industrias principa­
les-, fundándose en los datos proporcionaaos por elementos
patronales representativos.

4.° Con arreglo a los datos anteriores, se obtendrán los nú·
meros índices que indiquen la tendencia general en el movi­
miento de los salarios nominales y de las remuneraciones
efectivas. Tam bién podrían calcularse los índices del poder de
compra de los salarios nominales, relacionando las variáciones
de la rem uneraci6n efectiva con las oscilaciones del coste de
la vida.

5.o Con menor frecuencia; se deberán efectuar censos ge­
nerales de salarios, basados en los libros de contaQ.ilidad de
los patronos, indicando en ellos los salarios nominal~s y las re­
muneraciones efectivas durante una semana típica~ Conven­
dría, en este caso, distinguir las industrias, las regiones, las
categorías profesionajes, el sexo y los obreros jóvenes de los
adultos.

Hasta tanto ,que los anteriores principios hayan sido acep-­
tados por todos los países, las estadísticas de salarios y jorna­
das deberán contener, por lo meno~, los siguientes datos: (A.
continuaci6n se insertaba el proyecto de resoluci6n presentado
por la Oficina Internacional del Trabajo, que se incluye en el
capítulo JII.)

El primer párrafo se adopt6 por unanimidad.
El Sr. Barbosa Carneiro expresó su temor de que en el Bra-
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sil fuera imposible dar cumplimiento al programa enunciado"
'por lo que se refiere a los obreros agrícolas, y el Sr. Solina,s
dijo que en Italia no se podrán obtener más d~tos que las
escalas de salarios nominales contenidas en los éontratos co­
lectivOS. '
- El Presidente y M. Julin hicieron observar que se discutía un
programa ideal, aplicable sólo en la medida de lo posible, y
no un convenio diplomático de cumplimiento absolutamente
necesario. '

Mr. Hilton explicó, a continuación, el sentido de algunas
propuestas. Dijo que los salarios' del grupo a) son los fijados
por la Ley o las Autoridades, y casi siempre inferiores a la .
realidad; en cambio, los del grupo o) son los salarios efectivos,
los que se pagan.en realidad por los patronos, y los del gru­
po e), los predominantes'o de mayor frecuencia. La diferencia
entre éstos y los anteriores consiste en que en el grupo o) se
sabe siempre el número de patronos y de obreros a quienes
afecta, y en el e) s610 se sabe que son los tipos de jornal más

I generalizados.
Después de una discusión. entre los Sres. Julin, Salinas,

Huber e HUton, se acordó variar la redacción del apartado a),
'diciendo: los tipos de salario mínimo fijados por el Estado o las
Autoridades públicas (les taux mínima fixés par l'Etat ou les
Autorités publiques), en vez de los tipos de salario mínimo
legal (les taux minima statutaires), como decía en un prin­
cipio.

Elsegundo párrafo quedó en seguida aprobado por unani­
midad.

M. Van Pam propuso que el promedio· de la r~muneráción
efectiva no se tome s610 sobre una semana típica, sino sobre
todo el año.

Los Sres. Hilton, Ooats y Huber expusieron la gran dificul­
tad que para muchos países supondrían tanJargos cálculos, y
elproblema que se suscitada en las industrias de temporada,
proponiendo. diversas fórmulas, hasta que M. Van Dam retiró
su propuesta.

M. Julin propuso, a su vez, que se especificara, por cada
pafs-,si en la palabra salario estaban comprep.didos los sueldos
y las bonificaciones por trabajos suplementarios.

Después de una corta discusión entre los Sres. Julin, HU­
ton y el Presidente, se acordó hacer constar en el rrapport

4
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que, según el espíritu de la Comisión, las tarifas de salarios
señaladas en el párrafo primero, apartados a), o) y e), se com­
pletarian con los suplementos convenidos para los trabajos ex­
traordinarios.

M. Van Dam expuso que, en Holanda, el salario tipo se ob­
tenia dividiendo el salario semanal por el número de horas de
trabajo y añadiendo a éstas el de las horas extraordinarias.
Invitó a la Comisión para que aceptara este sistema; pero, des­
pués de algunas objeciones, retiró la propuesta.

M. Bramsnaes propuso, acto seguido', dado que se discutía
un programa. ideal, y para dar absoluta autenticidad a las in­
formaciones'patronales, que se añadieran al párrafo tercero las
siguientes frases: «estos datos deberán ser controlados, a- ser
posible, por representantes de los obreros, suficientemente
capacitados»).

La propuesta de M. Bramsnaes dió origen a una larga dis­
cusión, expresándose en contra M. Julin, que suavizó la frase
del modo siguiente: «y confirmadas, si fuera necesario, por
instituciones de representació n obrera y patronal»"

El Sr. Solinas dijo que, en todo caso, el control debería
ejercerse po r funcionarios públicos. .

Mr. HUtan expresó su sosp echa de que la amenaza del con­
trol fuera precisamente la que produjera datos inexactos.

M. Richardson propuso la inserción de un nuevo 'párrafo,
que dijera: ca ser posiole, los datos relativos a salarios deberán
ser aprobados por ambas partes».

El Sr. Kletzl señaló el hechode que, en Austria, las Asocia­
ciones obreras son las únicas que pueden proporciOnar datos
fidedignos, por lo cual, a su juicio, debía añadirse, después de
la palabra «representativos», estas otras: «o por Asociaciones
obreras».

El Presidénte puso a votación el texto del párrafo 3.°, en
su forma primitiva, reservando para una votación ulterior la
-cuestión de si debía o no añadirse alguna frase en el sentido
indicado por los Sres. Bramsnaes-y Kletzl.'

El texto original fué aprobado por un~nimidad; después,
Mr. Bramsnaes retiró su proposición, rogando que se hiciera
referencia' de ella en el rappo'rt, y la de RJetzl fué rechazada
por 12 votos contra 7.

Se puso a discusión el párrafo 4.°, y Mr. Platzer propuso que
se añadiera la siguiente frase: «en los países de cambio muy
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~ariab1e, los salarios' reales deben calcularse con arreglo al ín­
" ..dice de coste de la vida que rija en el momento de consumirse
" .-el salario; y no el que corresponda al momento en que se de­
~veDga ese salario».

También Nystr5m propuso que se añadiera: «teniendo en
~uenta el grado de comparabilidad de las dos categorías de da­
"toS}). Explicó" su proposición diciendo que en Suecia, donde se
..estudia actuaJmente el presupuesto obrero industrial en rela­
..ción con el agrícola, se ha encontrado entre ambos una dife­
-rencia radical, y como, al mismo tiempo, los campesinos co­
obran gran parte de su salario en especie~ no se pueden calcu­
'lar los salarios reales por unasenciUa división, sin tener en
..cuenta estos factores internos. .'

El Presidente, con la aceptación de sus autores, consideró
-refundidas las dos proposiciones en una sola, puesto que pre­
:sentaban la misma orientación, y la pusoa votación con el texto
~iguiente: «tomando las precauciones necesarias para asegu­
rar la comparabilidad de las dó's series de datos». Se aceptó por
12 votos contra ninguno.

Por último, Mr. Richardson presentó 12- siguiente adición
. :al párrafo 4.°:. «Los salarios nominales empleados para el
·cUculo de números-índices no deben omitirse en ningún
·easo». Esta adición se aprobó por unanimidad.

Al poperse a discusión el párrafo 5 o, el Conde Yanagisawa
hizo presentes las dificultades:con qne tropiezan los censos de

'-salarios eh el Japón, y que, por los terremotos que han asolado
últimamente aquel país, ha tenido que aplazarse, hasta el año
-que viene, el censo que debía verificarse ellO de octubre de

',este año.
Puesto luego a votación el párrafo 5.°, quedó aprobado por

unanimidad. En seguida se aprobaron, sin discusiói1~ los tres
párrafos de qué consta el programa mínimo. Por indicación del'
.Sr. Solinas, se encargó'el Presidente de presentar a la Confe­
rencia plenaria el rapport de la Comisión. Entonces, el Sr. Pri­
"tram manifestó la conveniencia de que, en una Conferencia
ulterior, se tratara de los Índices de coste de la vida~ ya que en .
.esta no había habido tiempo suficiente, y que unas estadísticas
no tienen verdadera utilidad sin las otras. El Presidente ofreció
hacer la indicación en el rapport, y la Comisión dió por terIÍli-"
n'ados sus trabajos.
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Comisión C.

La Comisión encargada del estudio de 1~ estadística de los
accidentes del trabajo qued6 constituída por los representan­
tes siguientes:

M. Bohren (Suiza).
M. Akamatsu (Japón).
M. Bellehouse (Gran Bretaña).
M. Boulin (Francia).
M. Lorange (Noruega).
M. Cechrak (Checoeslovaquia).
M. Puge (Francia).
M. Labriola (Italia).
M. Guichot (España).
M. Ferreira (Portugal).
M. Clow (India).
M. Fowler (Á.fricadel Sur).
M. Johansen (Dinamarca).
M. Manio (Finlandia).
M. Nicoloff (Bu-lgaria).
M. Sokal (Polonia).

También formaron parte de ella:

M. Voionmaa, como Secretario técnico, y
M. Davoren, como Secretario administrativo.

. ~

En la primera sesión celebrada· por la Comisión el día 3fr
de octubre, después de haber sido designados l{)s Sres. Bohren
y'Sokal, respectivamente, Presidente y Vicepresidente de la.
.misma, aquél declaró, al dar principio a la labor de la Co~i-
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- :Si6n, que todos los mi~mbros estaban de acuerdo en el deseo­
de buscar un resultado práctico lo antes posible, y, a este
efecto, recordó las palabras del Presidente de la Conferencia,
i'egún l~s cuales, aun conservándose en los países la libertad
-de sus estadísticas nacionales, es posible y conveniente añadir
.a- ellas un resumen que responda a la idea de la Oficina inter­
iÍacional del Trabajo, la que, al inscribir en el orden del día
de la Conferencia la cuestión de la estadística de los accidentes

- -del.trabajo, tuvo en cuenta la importancia de la misma y la
posibilidad de llegar 3 resultados prácticos, no buscando una
te6rica e improcedente modificación de las legislaciones na­
donales, sino limitándose a hacer comparables, en cierto
modo, las estadísticas por el convenio que se logre acerca de
losmétodos' empleados.

M. Voionmaa, invitado por el Presidente, recuerda que esta
cuestión de unificar las estadísticas ha sido ya discutida por
las Comisiones europea y americana, pero que, hasta ahora,
nada se consiguió en la práctica. A ,continuación dió cuenta
de las-distintas resoluciones propuestas por la Oficina interna­
cional, y concluyó afirmando que la esfera de actividad de la

, {Jomisiónes bastante reducida, porque la estadisti~a de acci­
dentes del trabajo depende, en gran parte, de la legislación
vigente de cada n~ción.

En armonía con este crite'rio, el representante de Francia,
M. Puge, propuso, y fué aceptada, una recomendación a todos
los países, a fin de que, encabezacdo los cuad~os estadísticos,
figure una nota con las indicaciones siguientes: alcance de la
legislación, sistema de seguro (obligatorio o voluntaria), natu­
raleza del accidente clasificado~ prucedimentos de declaración
del accidente y de recogida de datos, y un resumen de las in­
demnizaciones abonadas a las victimas o a sus derechoha­
bientes.

Fué propuesto por M. Bellehouse, y aceptado por laComisión,
que la discusión se limitara al proyecto de resoluciones pre­
sen!ado por la Oficina internacional.

Del mismo modo quedó convenido que en los países enque
las enfermedades profesionales se indemnicen bajo el titulo de
accidentes del trabajo, los cuadros estadísticos a ellas referen..
tes se hagan por separado, dentro de lo posible.

Acerca de la clase de accidente que debe ser tomado en
consideración, según que se trate de accidentes declarados, ~e .
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accidentes registrados o de accidentes indem/ftizatlos, se dibuja~

ron en la Comisión dos tendencias distintas, sostenidas princi­
pamente por el Presidente, de una parte, y por el represen­
tante de Inglaterra, de otra, consecuencia de la diversidad le­
gislativa entre los países que tienen el seguro obligatorio y
aquellos otros en que el patrono queda en libertad de soportar
él mismo las cargas deí accidente, puesto que en estos últi~

mos, entre los que figuran Francia y España, es muy dificil
obtener las cifras cuando los patronos toman a su cargo la re.
paración de los accidentes. Por votación se suprimió de la re­
dacción del proyecto la frase acidentes indemnizados.

Al tratarse de la clasificación de los accidentes por indus­
trias se originó una discusión sobre si la palabra industria
puede ser considerada suficiente, y si en ella está comprendi­
da la agricultq~a. El representante de España hizo la obser­
vación de que esta parte del trabajo habia de supeditarse -al
resultado que obtuviera la Comisión encargada especialmente­
de la clasificación de industrias y profesiones) y dijo que la
cuestión deincluír la agricultura y el comercio en el término­
general de industria la dan ya prejuzgada, tanto la Comisión
americana (Commitee on '8tatistics and Compensation Oost of tite­
International Association 01 Industrial Boardsand Commis­
sions on tite United States and Canada) como la Comisión mi~­

ta internacional de Europa. Recogido esto por el Presidente,.
y afirmado por el representante de Polonia que ese sentid(}­
amplio es el que da el Tribunal permanente de Justicia inter·
nacional, quedó aprobado el párrafo del proyecto.

Más dificultad ofrecia la fijación de un cuadro general de­
las causas de los accidentes. Para obviarla se acordó nombrar
una Subcomisión encargada de redactar un proyecto de clasi­
ficación que había de ser sometido a la Comisión y a la Con­
ferencia, y fueron elegidos miembros de esta Subcomisión los­
Sres. Puge, Boulin Bellehouse y Guichot, representantes de'
Francia, Inglaterra y España.

El proyecto, que se redactó tomando los títulos de los gran­
des grupos de la clasificación americana y subdividiéndolos y
completándolos con algunos de los establecidos por el Institu­
tuto de Reformas Sociales de España, no habiendo sido objetO'
de oposición por parte de la Oomisión de accidentes, fué vota- .
do luego por unanimidad en la sesión plenaria de la Confe-
rencia. .
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Otras intervenciones tuvo en el debate de la Comisión la
representación española: una, referente a la calificación y cla­
sificación de las incapacidades permanentes y al momento en
que éstas deben ser declaradas. ,

M. Bellhouse propuso que sólo se hiciera una distinción
entre las incapacidades, según que fuesen permanentes o tem­
porales.

M. Voionmaa recordó que el Instituto internacional de Es­
tadística tiene recomendado que las estadísticas no se forma­
licen' hasta los tres años después de aquel a que se refieran, y
que', desde este punto de vista, las incapacidades temporales
no han de ser tenidas en cuenta, porque todas llegarán a ser

, permanentes después de un plazo de tres años.
Al objeto de que los miem bros de la Comisión se pusiesen

d~ acuerdo, s~ suspendió la sesión durante unos minutos, lo
que dió motivo a up.a proposición, suscrita al mismo tiempo
por los Sres. Clow y Guichot, aceptada luego, en laque se
cambió la denominación ae incapacidades parciales ~r la de

, incapacidadeS' permanentes, y' se añadió, dentro de la clasifi­
cación de éstas por su grado de gravedad, la incapacidad to­

. tal permanente, o igual al 100 por 100.
La Comisión pasó seguidamente al estudio de la parte.del

proyecto referente al lugar de la lesión, aspecto de suma ítn-
portancia en lo tocante a la inspección del trabajo. ,

M. Fowler propuso la süpresión de este cuadro estadístico, .
por las dificultades que ofrece en la práctica.

M. Voionmaadijo que el objeto es que lC?s Estados, en vez
de clasificar conjuntamente el lugar y la naturaleza de la le­
sión, 10 hagan por separado, y afirma que estas estadísticas
son de gran utilidad para las Leyes de Seguros sociales.

M. Bellhouse abogó también por la supresión de esta esta­
dística, e indicó que en la Gran Bretaña no existe clasifica­
ción de las lesiones por este concepto sino con relación a las
minas.

El Presidente expresó su op{nión de que tal estadística no
tiene gran utilidad para la prevenciÓn de los accidentes.

El Sr. Guichot se mostró partidario de la clasificación indi­
cada, y, siguiendo el criterio del Instituto de Reformas Socia­
les, propuso que los grupos fueran solamente: cabeza,tronco,
miembros superiores y miembros inferiores, y que se añadiera
a los concepto~ propuestos por la Oficina internacional el tér-
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mino lesiones generales, impuesto por la práctica en aquellos.
casos en que la lesión afecta a diferentes partes del organis­
mo. La proposición se adoptó por unanimidad.

Finalmente, la Comisión abordó la cuestión de la mano de
obra expuesta al riesgo profesional, estimando que la medida
debia darla el número de horas de trabajo, aunque aceptando
como sustitutivos el número de días laborables y hasta el de
obreros asegurados.

El Presidente estimó que la declaración de la Oficina inter­
nacional, en orden al escaso valor estadístico, desde el punto
de vista internacional, de la tasa de las cargas de reparación,
era errónea, pues él la. considera, por el contrario, la base más,
satisfactoria de toda comparación, y la única medida del pro­
greso de la legislación social en los diferentes Estados. '

Esta tesis fué combatida por los Sres. Clow, Voionmaa y
Labriola, y se entró en la discusión referente a la exposición
del riesgo, toda vez que si se admi tía como unidad obrera al
obrero que trabaje 300 días por año, hay que dilucidar qué nú­
mero de horas se comprenden en ella, si 3.000, tomando como
base 10 horas de trabajo diarias, como propone la Comisión
mixta internacional, o la jornada de ocho horas, como ha esta­
blecido la Conferencia internacional del Trabajo, que da 2.400 I

horas al año en los 300 días.
M. Puge observó que si en la industria, en general, el pro­

medio de días laborables es 300, en la agricultura, en cambio,
no llega a esa cifra, y por eso propuso que la unidad obrera se
aplique al obrer.o que trabaje el término medio de días labora·
bIes en.su industria y con arreglo al clima, sin tener eri cuen­
ta los períodos de paro excepcional.

M. Bellehouse defendió el critero del número de obreros
empleados, aun reconociendo que es poco científico, por con­
siderarlo más práctico, y afirmó que el número de horas de
trabajo es un dato casi imposible de conocer.

Puesto a votación el asunto, quedó aprobada la proposición
de M. Puge.

A continuación fué aceptado el párrafo del proyecto de la
Oficina relativo a la tasa de frecuencia, así como el principio
de que la tasa de gravedad era necesaria igualmente para eva·
luación del riesgo, y se llégó a un acuerdo por el cual la Co­
misión, en su rap"port, llamaría la atención de la Oficina inter­
nacional del Trabajo respecto al estudio de un baremo-tipo del
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nÚIIlero de dias de trabajo perdidos a consecuencia de falleci­
mientos y de incapacidades permanentes.

M. Puge, en la siguiente sesión celebrada por la Comisión,
hizo presente la importancia de establecer tablas de mortali­
dad de las víctimas de los accidentes del trabajo; y como las
que existen en algunos paises son__trabajos fragmentarios, in­
vitó a la Comisión a acordar que se solicite de los Estados la
preparación de tales tablas, o unas complementarias de las' ya
existentes; propuesta que encontró fácil aprobación en la ma­
yoría de los miembros, y que, en f~rma de voto, pasó a la re­
dacción del rapp01-t que más tarde fué presentado a la Confe­
rencia.
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Segunda sesión plenaria.

Asistieron a ella 45 Delegados, presidiendo M. Julio, ha­
llándose, además, presentes el Director de la Oficina Interna­
cional del Trabajo, M. Albert Thomas, y los Sres. Pribram y
Pune, como Secretario técnico el primero y como Secretario
administrativo el segundo, comenz~ndo las tareas por la. lec-
tura del rapport de la Comisión C. .

El rapport, redactado y leído por M. Sokal, fué aprobado,
acordándose, después de breve discusión, que ~os accidentes
se clasifiquen sólo por las industrias en que se producen y no
por los oficios y profesiones de los obreros, y se suprimieron,
en consecuencia, las palabras «y profesiones» en ei capítulo 1,
apartado ..4., del texto elaborado por la Comisión. También se
acordó añadir el..•.adjetivo profesionales, después del sustantivo
enfermedades, en el texto de la nota que sigue al párrafo e).
Por último, se modificó el texto del capítulo II (coeficiente de
.riesgo) en la forma siguiente: «" o •• será sustituído, bien por el
número de unidades obreras, es decir, por .el número de jor­
nadas de trabajo, dividido por 300, bien por el número medio
de obreros». .

La propuesta de MI'. Jonsberg, reduciendo a una las dos
semanas que se i!lcluyen en el primer grupo de clasificación
de los accidentes por su duración, fué retirada por su autor.

Después, M. Huber leyó el rappurt 'de la Comisión B; hizo
constar el deseo de la misma relativo a la reunión de una nue­
va Conferencia que estudie los índices de coste de la vida. To­
das las resoluciones se aceptaron sin discusión, menos la ter­
cera. En ésta, MI'. Bramsnaes propuso que se sustituyera la
palabra pat'J'onos por la palabra establecim,ientos, o, por lo me­
nos, que se completase una con otra. El Sr. Gascón y Marín
propuso también que el final del párrafo se redactase de la
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manerá siguiente: «..•.. sobre la base de los datos proporciona­
dos por los patronos, establecimientos u organizaciones obre­
ras representativas», ya que, en ciertos casos, son estas últi­
mas las que ofrecen ml),yores facilidades para la información ..
Amoús señores admitieron las explicaciones del Presidente,
que, con tales aclaraciones, consideró virtualmente compren-

.dida en el texto, sin nuevas modificaciones, la posibilidad in­
sinuada por uno y otro.

. En el párráfo 5.'\ a propuesta de Mr. Bramsnaes, se susti­
tuyó el término patronos por el de establecimientos.

Antes de discutir el rapport de la Comisión A, el Sr. Hilton
propuso que la encuesta iniciada por el Ministerio del Trabajo
inglés sobre los salarios y el coste de la vida en diversas ciu­
dades extranjeras, sea realizada desde el año próximo por la
Oficina Internacional. La proposición quedó aprobada por una­
nimidad con el siguiente texto:

«Para que la Ofici na Internacional del Trabajo pueda in­
tentar la comparación de los salarios reales en diversos países,.
las autoridades competentes de Estadística de cada nación
enviarán a la Oficina Internacional, desde 1 de enero de 1924,
periódicamente, y, a ser posible, mensualmente, estados uni­
formes que contengan, para la capital de cada Estado, los da­
tos que siguen:

1.0 Salario por hora y jornada semanal de trabajo en ciert(}
número de.profesiones típicas.

2.° Precio de los artículos de consumo que, en los países de
mayor desarrollo industrial, absorba n la parte más considera­
ble del presupuesto familiar obrero.:t

A continuación, el mismo Mr. Hilton leyó el rapport de la
_Gomisióil A, y las conclusiones se aprueban por unanimidad,
suprimiéndose, a propuesta del Sr. Gascón y Marín, en el pá­
rrafo 2. o, rúbrica <Producción primaria>, la conjunción JI, en-

. tre los tér'minos afJricultu,ra y cría de animales.
El Presidente, antes de dar por terminada la Conferencia,

soli~it6 de ésta un voto de gracias para el iniciador de la mis­
ma, Dr. Royal Meeker, para la Oficina Internacional y para.
todo el personal que ha colaborado en estos trabajos; al mismo
tiempo hizo presente el Director de la Oficina Internacional las
aspiraciones manifestadas por la Conferencia, independiente­
mente de sus resoluciones de carácter técnico, y que se refie­
ren a la preparación, por aquel prganismo, de una nueva Con-
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ferencia que estudie los números índices, al establecimiento
de una información mensual sobre el nivel de los salarios rea­
les en las capitalidades de todas las naciones y a la redacción
de una lista internacional de industri~s. Estimó que, tanto la
Oficina como su Director, aceptarán con gusto la nueva tarea
que se les ofrece.

El Director manifestó que haría presentes al Consejo de
Administración las aspiraciones expresadas en la Conferencia,
procurando llevarlas a la práctica inmediatamente, y que es­
peraba que todas las naciones cumplirían el programa trazado
por los técnicos, ya que éetos, de regreso a sus paises respec­
tivos, estarán directamente interesados en el cumplimiento, y
en muchos casos ellos mismos serán los encargados de reali­
zarlo. Añadió también que la Conferencia había conseguido /
otro resultado no menos importante: el de crear relaciones
personales y directas entre la Oficina y los estadísticos de to­
dos los países, contribuyendo así a que la vida internacional
en el campo estadístico no sea pura abstracción y fórmula y a
que se llegue a acuerdos eficaces para la uniformidad de los.
métodos.

. i
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Acuerdos de la Conferencia.

A

CLASIFICACIÓN DE INDUSTRIAS Y PROFESIONES

l. Las personas activas deberán ser clasificadas, en primer
. lugar, según la industria que las ocupa. Dentro de cada indus­

triase podrán, después, clasificar las personas activas. según
su profesi6n o especialidad de trabajo. Cuando esta doble cla­
sificaci6n no pueda ser suficientemente desenvuelta para dar
a conocer el número total de trabajadores, según cada profe­
si6n individual típica, será necesario hacer una segunda dis­
tribuci6n de todas las personas activas con arreglo'a su profe-

: si6n individual, de modo que para las diversas comparaciones
se pueda disponer de dos distribuciones de trabajadores: a) Se­
gún la industria; b) Según la profesi6n in.dividual.

2. A.-Producci6n primaria:
l.-Agricultura, ganadería, industria forestal, caza} pesca,

etcétera. . .
n.-Minas, canteras, etc., extracci6n de minerales.
B.-Producci6n secundaria:
III.-Industrias manufacturadas; etc.; transformaci6n o

modificaci6n de materias; construcci6n de edificios, caminos,
etcétera; reparaci6n de productos manufacturados.
. C.-Servicios:

IV.-Transportes y comunicaciones..
V.-Comercio y hadenda.

. VI.-Admiriistraciones públicas y defensas nacionales.
VIL-Profesiones liberales. .
VIIL-Servicios domésticos y personales, suministro de

casa y comida y servicios personales remunerados.
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3. En la clasificación de industrias manufacturadas el es­
tablecimiento constituirá la unidad técnica.

4. En tanto que pueda establecerse un acuerdo sobre las
bases científicas de una clasifi cación de industrias~ y con el
fin de facilitar las comparaciones internacionales, las nomen-o
elaturas de industrias en uso en los diversos países deberán,
·caso necesario, ser subdividi das de manera que siempre sea
posible obtener separadamente los datos relativos a las indus­
trias que figuren en una li sta alfabética bastante completa.
Esta lista 'provisional podrá ser. establecida por la Oficina In­
ternacional ~el Trabajo después de consultar los servicios es­
ta.dísticos u otras instituciones que puedan colaborar útilmen­
te en este trabajo.

5. Es deseable, en vista de la comparación internacional.,
.que cada país disponga la publicaci6n de las definiciones de
los términos relativos a las profesiones industr iales, y de los
-o.tros términos más fre.cuentemente empleados en el país para
las estadísticas del trabajo.

B

ESTADÍSTICA DE SALARIOS Y DURACIÓN DE LA JORNADA

Para que la Oficina Internacionai del Trabajo pueda inten­
tar la com paraci6n de los salarios reales en diversos países, las
.autoridades competentes de Estadística de cada naci6n envia­
rán a la Qficina Internacional, desde 1 de enero de 1924, pe­
riódicamente, y, a ser posible, mensualmente, estados unifor­
mes que contengan para la capital de cada Estado los-datos
que siguen:

1.0 Salario por hora y jornada semanal de trabajo en cierto
número de profesiones típicas.

2.° Precio de los artículos de consumo que en los países de
mayor desarrollo industrial absorben la párte más considera­
ble del presupuesto familiar obrero.

Con la mayor frecuencia posible, y conforme a las circuns­
tancias especiales de cada caso, deberán recogerse y publicar­
se en todos los paises estadísticas detalladas de salarios nomi-
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nales, de remuneraciones efectivas percibidas pnr los trabaja­
.dores yde la duración normal y real de la jornada. Para faci­
litar las comparaciqnes internacionales se tendrán en cuenta
jos principios siguientes:

1.0 Periódicamente, y una vez al año, por lo menos, debe-
rán publicarse: .

a) Los salarios m ínimos fijados por el Estado o las Autorida-
des públicas; "

lJ) "Las escalas o tarifas de salarios concertados ''en los con­
tratos colectivos;

e) Los tipos de salario corriente aceptados pqr las Asocia­
~iones patronales y obreras con respecto a categorías típicas de
trabajadores.

2.° Con mayor frecuencia se deberán publicar las cifras
-expresivas de las modificaciones en los salarios mínimos fija­
dos por el Estado o las Autoridades y las experimentadas por
los salarios corrientes aceptados por las Asociaciones obreras y
patronal~s. Asimismo se añadirán las cifras referentes a varia­
dones en el número de horas, de la jornada nurmal y a cam-

o bias en los tipos de retribución del trabajo adestajo.
3.° Periódicamente también, y una vez al año, por lo me­

nos, se dará el promedio de remunera'ción efectiva por indivi­
duo, así como el de hora~" efectivas de trabajo durante un año

_.completo o un período típico cualquiera m~nor que el año, con
relación a las principales industrias, y con datos proporciona­
dos por los patronos o establecimientos representativos.

4.° Sobre la base de los datos expresados anteriormente se
.calcularán los números índices que expresen las alteraciones
de los salarios nominales y de .las" remuneráciones efectivas.
Igualmente deberán calcularse los números índices expresivos
del poder de compra de los salario.s, relacionando las oscilacio­
nes de las remuneraciones efectivas con las del costo de l~

vida, a la vez que se toman las precauciones necesarias para
- asegurar la comparabiLidad de ambas series de datos.

En todo caso deberán publicarse, j unto a los números indi·
.ces, las cifras de salarios nominales quo han servido de base
para el cálculo.

5.° A intervalos más largos, deberán verificarse .censos de
salarios basados en los libros de contabilidad de los estableci­
mientos, y COll expresión del promedio para una semana típi-

o ca de los salarios nominales y de las remuneraciones efectivas.
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En este caso habría que presentar los datos por industrias, re­
giones, categorías profesionales, sexo y edad en dos grandes
grupos: jóvenes y adultos.

lió
*' •

Hasta tanto que los prinéipios enunciados hayan entrado
en vigor en todos los países, las estadísticas de salarios y j or­
nadas deb~rán contener, por lo menos, lo siguiente:

1.0 Los tipos de salario por hora o por semana, así como la
duración normal del trabajo por semana en ciertas categorías
típicas de obreros jornaleros, añadiéndoles periódicamente
promedios ponderados con el número de individuos a los cua­
les se aplican las cifras, sea ese número el de los pertenecien­
tes a cada una de ellas, sea el del conjunto de todas.

2.° Las remuneraciones efectivas en general, las corres­
pondientes a la jornada normal de trabajo y la duración efec­
tiva de dicha jornada, referido todo a categorías típicas de tra­
bajadore@, sobre todo de obreros jornaleros, durante periodos
típicos, y, por lo menos, una vez al año~

3.° Los números ~ndices de salarios reales, basados sobre
los números índices de salarios nominales y sobre los números
índices del coste de la vida.

e

ESTADÍSTICA DE LOS ACCIDENTES DEL TRABAJÓ

Considerando que la uniformidad internacional de ¡ascua..,.
dros de la estadística de accidentes del trabajo es·un fin que no
podrá ser alcanzado sino -por esfuerzos progresivos y cons':"
tantes; .

Considerando que es imposible, por el momento a1.menos,
transformar las legislaciones naclonales de manera que sean
comparables las estadísticas que de ellas se derivan;

Considerando que hasta la definición de accidente del tra­
bajo varía de país a país,

La Conferenc~a emite la opinión siguiente:
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l.-Olasificación de los accidentes del traoajo.

Los accidentes del trabajo deberán ser clasificados según
la industria, según la causa del accidente, según la extensión
y el grado de la incap~cidadde trabajo y según el lugar y la

"naturaleza de las lesiones:
a) La clasificación de los accidentes del trabajo, según la

industria, estará conforme con el cuadro general que se esta­
blezca en un rapport sobre la clasificación de las industrias,
introduciendo las subdivisiones necesarias con vista del estu­
dio separado que se haga de aquellas industrias cuyo coefi-
ciente del riesgo sea relativamente elevado. "

o) La clasificación de los accidentes, según la causa, en la
medida de lo posible, deberá acomodarse al siguiente cuadro,
estableciendo las subdivisiones que se consideran útiles:

J.-Máquinas:

a) Motores;
o) Transmisiones;
c) Aparatos de elevación;
d) Máquinas-herramient~sy aparatos mecánicos. "

n.-Transportes:

a) Ferrocarriles;"
o) Barcos;
c) Vehículos.

lIL-Explosiones. Incendios.
IV.-Sustancias tóxicas, ardientes o corrosivas.
. V.-Electricidad.
VI.-Caída del obrero.

VII.-Marcka soore oojetos o choque contra oostdé'1JJlos.
VIlI.-Caida de oojetos.

IX.-Desprendimiento de tierras. Hundimiento.
X.-Ca1"fJa y descarga a la mano.

XL-Herramientas de mano.
XII.-.A.nimales.

XUL-Causas diversas.
e) En la ~lasificaci6n de los accidentes, según la extensión 11

el grado de la incapacidad, debe hacerse una distinción entre
Ó
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los accidentes mortales y los no mortales, entre las incapaci­
dades temporales y las incapacidades permanentes.

Las incapacidades temporales deben ser clasificadas por su
duración, y convendría adoptar uniformemente los siguientes
grupos:

1. o Dos semanas o menos.
2.° Más de Jos semanas, hasta cuatro semanas-.
3. 0 Más de cuatro semanas, hasta trece.
4. 0 Más de trece semanas, hasta seis meses.
5.0 Más de seis meses, hasta un año.
6.0 Más de un año, hasta dos años.
7.° Más de dos años, hasta tres años.

Las incapacidades permanentes deberán ser clasificadas
por su grado, siendo conveniente adoptar los siguientes
grupos:

l.0 Incapacidad inferior a 20 por 100.
2.° Incapacidad, por lo menos, igual al 20 por 100 e inferior

al 40 por 100.
3.° Incapacidad igual al 40 por 100, al menos, e inferior al

60 por lOO.
4.° Incapacidad igual al 60 por 100, por lo menos, e inferior.

al 80 por 100.
5. o Incapacidad igual al 80 por 100, cuando menos, e infe­

rior a 100 por 100.
6.° Incapacidad igual al lOO por 100. .

Las incapacidades permanentesdeber4n ser clasificadas
desde el momento en que s~an consideradas como tales.

d) El lugar de las lesiones ha de distinguirse claramente de
la naturaleza de la lesión. La clasificación más conveniente
es la que sigue las grandes líneasanatómicas del cuerpo:

1. Cabeza.
2. Tronco.
3. Miembros superiores.
4. Miembros inferiores.
5. Lesiones generales.
Cada una de estas rúbricas será subdividida, ,si fuese ne­

cesario.
e) La clasificación de las lesiones según ~u naturaleza debe

efectuarse con arreglo al cuadro siguiente:
L Llagas, contusiones, desollones.
2. Quemaduras.
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3. Choques, conmociones-.
_4. Cortaduras, laceraciones.
5 Pinchazos.
6. Pérdida de un miembro.
7. Dislocación.

- 8. Fractura.
9. Torcedura y esguince.

10. Asfixia.
11. Sumersión.
12. Diversas.

Nota.-A la publicación de las estadísticas mencionadas
anteriormente acompañará una nota con las indicaciones acer­
ca de los siguientes extremos:

1.0 El alcance de la legislaQión.
2. 0 Sistema de seguro o de indemnización (obligatorio o

voluntario).
3.° Clas~ de accidentes objeto de la estadística.
4.° Métodos de declaración de los accidentes y métodos eme

pleados para la formación de las estadísticas.
5. 0 Un resumen de las prestaciones abonadas a las víctimas

o a sus derechohabientes.
En los países en que las ep.fermedades profesionales sean

indemnizables bajo el mismo con~epto que los accidentes, los
cuadros publicados referentes a ellas deben ser distintos en
cuanto sea posible. '

II.-Pasa del riesgo.

Con miras a la comparación de industria con industria y de
Un país a otro, es indispensable calcular las tasas de frecuen­
cia y de gravedad:

a) La tasa de frecuencia será determinada, si posible fuera,
dividiendo el número de accidentes (multiplicado por 100.000)
por el número de horas de trabajo;

b) La tasa de gravedad será igualmente determinada divi­
diendo el número de horas de trabajo perdidas (multiplicado
por :H>O.OOO) por el número de horas de trabajo.

En el caso de que sea imposible calcular el número de horas
de trabajo a consecuencia de las dificultades prácticas, ese nú­
mero será sustituido por el de unidades_obrer~s,esdecir, bien
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el número de jornadas de trabajo dividido por 300, bien el nú­
mero medio de obreros, tlegún que una u otro responda mejor
a las condiciones económicas y sociales del país o de la indus-
tria interesada. -

:.••

Es de desear qu"e los países en los que invariablemente se
abone la indemnización en forma de renta recojan, a fin de
que sean centralizados por la Oficina Internacional del Trába­
jo, los elementos propios para la fijación de la tasa de morta­
lidad de las víctimas de accidente.s del trahajo, con objeto de
determinar la influencia sobre esta mortalidad: de la edad del
rentista, del tiempo transcurrido desde que termine el trata­
miento médico y del grado de incapacidad de trabajo.
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